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En Paraná, a 15 de septiembre de 2009,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 14, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento San Salvador a izar la Bandera Na​cional.

-Así lo hace el señor Sena​dor Díaz. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Firpo. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que todos los señores Se​nadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Señor Presidente, se ha registrado una comunica​ción del señor Senador Navarro en la que informa que no ha podido hacerse presente en esta sesión por encontrarse cumpliendo gestiones legislativas en su Departamento.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de lo informado por el señor Senador Na​varro.

4

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

4.1 - Derogación de las Leyes 8205 y 9391. Declaración de Interés Provincial del estudio, detección y diagnóstico pre​coz de la enfermedad celíaca y su trata​miento integral.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, es para solicitar una alteración en el orden de la sesión. Solicito que se trate en primer lugar el punto 12 del Orden del Día, Proyecto de Ley por el cual se crea el Programa de Abordaje Integral de la En​fermedad Celíaca, dado que en la sala se encuentra la Asociación de los Celíacos de Entre Ríos, y pacientes, chicos y jóvenes interesados en su tratamiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de orden formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasamos a considerar el punto 12 del Orden del Día, dictamen de las Comisio​nes de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Dro​gadicción, en el Proyecto de Ley referido al abordaje integral de la enfermedad ce​líaca, expedientes números 16.762, 16.786 y 9127, unificados.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado en revisión, los expedientes unificados números 16.762 y 16.786, au​toría de los señores Diputados Argain, Artusi, Benedetti, Miser, Alderete, Car​doso, Maier, Nogueira y Berthet y el ex​pediente Nº 9127, agregado a los prece​dentes, autoría del señor Senador Arlettaz, por los cuales se derogan las Leyes Nos. 8205 y 9391 y se declara de Interés Pro​vincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca y su tra​tamiento integral; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones intro​ducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Deróganse las Leyes Nº 8205 y Nº 9391.

Art. 2º: Declárase de Interés Provincial, el estudio, la detección y diagnóstico pre​coz de la enfermedad celíaca, su trata​miento y las investigaciones relacionadas con dicha patología.

Art. 3º: Incorpórase al Sistema Público de Salud como patología la enfermedad ce​líaca y todas las prestaciones necesarias para su diagnóstico y tratamiento. Dichas prestaciones, se deberán incorporar a los nomencladores de la Obra Social Provin​cial y a los Sistemas de Medicina Prepa​gos sujetos a jurisdicción provincial, brin​dando la cobertura total de las mismas y sin coseguro alguno a cargo del afiliado.

Art. 4º: El Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia es la Autoridad de Aplicación de la presente ley y dará cum​plimiento a los siguientes objetivos:

1) El diagnóstico temprano y detección de la enfermedad celíaca por medio de los estudios idóneos a tal fin, incluyendo el análisis de anticuerpos angliadina, endo​misales y transglutaminasa y todo otro complementario que la comunidad cientí​fica considere necesario.

2) La asistencia integral a la persona ce​líaca y el tratamiento terapéutico.

3) La investigación, estudio y seguimiento de la enfermedad celíaca.

4) La formación de profesionales del área de salud y otras afines, para el tratamiento integral de la enfermedad celíaca.

5) La difusión e información a la pobla​ción sobre las características de la patolo​gía y las problemáticas que involucra.

6) La provisión y disponibilidad de la ali​mentación adecuada para las personas celíacas.

Art. 5º: Créase el Programa de Detección y Control de la Enfermedad Celíaca, que dependerá del Ministerio de Salud y Ac​ción Social de la Provincia de Entre Ríos, el que para su ejecución solicitará la cola​boración del Consejo General de Educa​ción, de Instituciones y Organizaciones no Gubernamentales vinculadas a la enferme​dad celíaca.


Dicho Programa tendrá dentro de sus funciones, las siguientes:

1) Crear el Registro Provincial del Celíaco (RPC), en el que constarán los datos de identificación de los pacientes celíacos, de diagnóstico, tratamiento terapéutico y alimenticio indicado.

2) Archivar las historias clínicas de las personas celíacas, como antecedentes y para utilidad en el estudio de la enferme​dad.

3) Confeccionar los protocolos y dictar las normativas de las actividades vinculadas al diagnóstico, tratamiento y seguimiento de las personas celíacas. En relación al tratamiento alimentario, formular las nor​mas vinculadas al suministro y utilización de los nutrientes, incluyendo las relativas a denominación y características de los productos.

4) Establecer la metodología analítica más adecuada para certificar y registrar los productos sin gluten que resulten aptos para la dieta del celíaco e informar perió​dicamente los listados actualizados de los mismos a todos los Centros de Salud de la Provincia y a otras reparticiones o depen​dencias que por su función deban mante​nerse actualizados al respecto.

5) Implementar un sistema asistencial que comprenda contención psicológica, emo​cional y social para el paciente, su familia y su entorno.

6) Establecer tratamientos destinados a atenuar la sintomatología que produce la enfermedad en la persona celíaca.

7) Instruir a los laboratorios farmacéuti​cos, para que adviertan en los envases de medicamentos destinados al tratamiento de patologías generales, cuando los mismos contengan en su formulación elementos con efectos nocivos para pacientes celía​cos.

8) Fiscalizar los productos alimenticios comercializados con la identificación de “aptos para el consumo de enfermos celía​cos”.

9) Promover en el ámbito de la Provincia, la fabricación de productos libres de Trigo, Avena, Cebada y Centeno (TACC).

10) Promover la investigación relativa al diagnóstico y tratamiento de la enferme​dad celíaca.

11) Instrumentar actividades de capacita​ción para los pacientes celíacos y su grupo familiar, vinculadas a la elaboración de alimentos aptos para su consumo.

12) Realizar un censo anual de pacientes celíacos, con el fin de determinar quiénes necesitan asistencia alimentaria.

13) Confeccionar estadísticas que determi​nen la incidencia de la enfermedad celíaca en la población y gestionar la apoyatura científica y técnica para las autoridades sanitarias.

14) Propiciar el dictado de cursos, talleres y jornadas de capacitación en los distintos niveles de educación, tendientes a infor​mar y educar en relación a la enfermedad celíaca, para reconocer su sintomatología e integrar a las personas que la padecen.

Art. 6º: El Programa de Detección y Control de la Enfermedad Celíaca contará con los siguientes recursos para su finan​ciamiento:

1) Los fondos propios asignados en la partida presupuestaria correspondiente.

2) El aporte que realicen las entidades gubernamentales y no gubernamentales.

3) Donaciones y legados.

4) Fondos de organismos nacionales e internacionales.

5) Multas provenientes de sanciones esta​blecidas en la presente ley.

Art. 7º: En las entidades de jurisdicción y dependencia del Estado Provincial en que se suministren o consuman alimentos, el mismo garantizará su provisión y conser​vación para satisfacer las necesidades de los enfermos celíacos que asistan o per​manezcan en los mismos.

Art. 8º: El Estado Provincial garantiza el acceso al diagnóstico de la enfermedad celíaca y su tratamiento, a la provisión de alimentos y suplementos vitamínicos a todas aquellas personas que carezcan de recursos económicos suficientes. La Auto​ridad de Aplicación establecerá estrategias para asistir a las familias de bajos recur​sos que se integren con personas con pa​tologías celíacas.

Art. 9º: Los establecimientos en que se comercialicen o sirvan alimentos al pú​blico, deberán estar provistos de aquellos que sean aptos para consumidores que padezcan la enfermedad celíaca.

Art. 10º: Establécese para todas las em​presas o industrias en las cuales se pro​duzcan alimentos libres de Trigo, Avena, Cebada y Centeno (TACC), la obligatorie​dad de identificar los mismos con la sigla SIN TACC, de manera visible e inequí​voca.

Art. 11º: Las empresas que produzcan alimentos y bebidas aptos para celíacos, estarán exentas de abonar respecto de los mismos el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por el término de 5 (cinco) años contados a partir del inicio de la actividad productiva.

Art. 12º: La falta de cumplimiento de lo dispuesto en los artículos Nos. 9º y 10º de la presente, será sancionada con la pér​dida de la exención prevista en el artículo precedente, además de lo que determine la reglamentación en función de la entidad de la falta, pudiendo aplicarse desde multas hasta la clausura del local. Ello sin per​juicio de las sanciones correspondientes a las infracciones a la Ley Nacional Nº 24.827, modificada por Ley Nº 24.953.

Art. 13º: Institúyese la “Semana del Ce​líaco”, que comprenderá el día 5 de mayo -Día Internacional del Celíaco-. El Estado Provincial deberá incrementar en ese lapso las campañas de difusión que per​mitan conocer la enfermedad y su trata​miento.

Art. 14º: Todos los gastos que demande la ejecución de la presente ley, serán atendi​dos con recursos del Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración Provincial.

Art. 15º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de noventa (90) días de su promulgación mediante la conformación de una Comisión Específica.

Art. 16º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 1º de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz. Héctor J. Strassera. Victorio Firpo. Juan R. Navarro. Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Cuando comen​zamos a trabajar el año pasado sobre este Proyecto de Ley, recibimos en nuestro despacho la presencia de muchas de las personas que hoy están aquí acompañán​donos, que pertenecen a la Asociación de Celíacos de la Provincia de Entre Ríos, quienes nos manifestaron una inquietud muy importante respecto a la posibilidad de que se legisle sobre este tema, porque si bien no es una patología que pudiera revestir un riesgo importante para la vida, sí es una patología que quita calidad de vida y que afecta económica y socialmente a quienes la padecen.


Es una patología -y que me discul​pen los colegas médicos, pero me han solicitado que sea el miembro informante de la ley, que afecta la capacidad de di​gestión y de asimilación de los alimentos en el intestino delgado de las personas que la padecen, ya que afecta la integridad de las vellosidades intestinales, ante una reac​ción antígeno-anticuerpo que se produce en el intestino.


Las personas celíacas no pueden consumir alimentos que contengan gluten, o sea proteína procedente del trigo, la avena, la cebada y el centeno.



Estas proteínas ingresadas en el organismo de las personas que padecen la celiaquía en sus diferentes grados, desde un grado mínimo hasta un grado 4, que es nada más y nada menos que cuando el intestino se ha transformado en algo casi liso y las vellosidades intestinales no tie​nen ya ninguna posibilidad de producir asimilación.


Las personas que padecen esta enfermedad, cuando consumen alimentos con gluten tienen alteraciones bastantes importantes en su proceso digestivo, tienen timpanización, los chicos padecen desnu​trición, hay anemias importantes, hay que tener en cuenta que estamos hablando de personas de todas las edades, ni pensar lo que sucede en mujeres embarazadas que ya de por sí tienen procesos de necesidad de reforzar la formación de glóbulos rojos y, en consecuencia, el hecho de tener una mala asimilación de los alimentos que con​sumen, hace que no puedan nutrirse nor​malmente y tener una fórmula sanguínea adecuada.


El problema de los celíacos es que casi todos los alimentos que se consumen contienen gluten, es muy difícil encontrar alimentos que no lo tengan y es muy difícil que quien no padece la enfermedad tenga la capacidad de comprender que simple​mente un poquitito de polvo de harina que vuele contamina su alimento o que el haber freído en un comedor una milanesa marinada con pan, impida que se pueda freír en el mismo aceite una milanesa para ser consumida por un celíaco, así esté marinada con harinas procedentes de arroz o de maíz que sí ellos pueden consumir.


En consecuencia, esto acarrea real​mente problemas muy serios. Ni pensar lo que sucede en los comedores escolares donde chicos con escasos recursos econó​micos concurren a comer y es muy difícil que se les pueda administrar el alimento adecuado.


Cuando trabajamos en la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, lo que intentamos hacer fue tener una ley que le permita a la Provincia arbitrar los medios, desde el Ministerio de Salud, desde la Secretaría de Salud y Ac​ción Social, para que se pueda llegar a todas estas personas con alimentos adecua​dos.


Entre las muchas dificultades que tienen las personas que padecen la celia​quía, una, es la de encontrar alimentos para ellos, porque si bien en muchos casos hay, pasa como con la ropa de los niños, se especula un poco con el amor de los padres y tienen un costo muy importante. Los alimentos para celíacos parece que fueran un remedio, no un alimento. Cuando un kilo de harina común vale 2 ó 3 pesos, un kilo de harina para un celíaco vale 12, 15 ó 18 pesos. En consecuencia, les resulta sumamente oneroso alimentarse a los celíacos y, además, el otro problema que hay es que la identificación no es una identificación muy visible. Hay países como Brasil que tienen legislación nacio​nal al respecto y es muy sencillo ir a un supermercado y encontrar un alimento que dice “libre de gluten”, tiene el círculo que dice “SIN TACC”, de tal manera que el paciente celíaco o la persona que va a ad​quirir un alimento para celíacos pueda perfectamente adquirirlo.


Nos falta cultura en este País y en esta Provincia también, en el sentido de que cuando el paciente celíaco se acerca a un comedor, una cosa normal, hablemos de una persona que pueda tener el nivel económico para ir a comer, tiene muchí​simas dificultades y, generalmente, ter​mina con problemas digestivos los días subsiguientes.


En el texto de la Ley también manifestamos que sería muy importante que la Provincia de Entre Ríos aporte -y lo decimos en un artículo- para el diagnós​tico, para la creación de un registro. Sería fundamental que haya un registro de las personas celíacas y también sería muy importante que se estimule la producción de alimentos libres de TACC para que los celíacos puedan adquirirlos a un precio más accesible. Por ese motivo, en el texto de la ley manifestamos la necesidad de que la Provincia exima del Impuesto a los In​gresos Brutos a las empresas que comien​zan a trabajar en estos emprendimientos.


Sabemos que en la Facultad de Ciencias de la Alimentación de Concordia se han hecho algunos emprendimientos al respecto. La Universidad Nacional del Litoral, en Santa Fe, tiene una planta en donde produce alimentos para celíacos a un costo sumamente accesible. Lo hablá​bamos recién con la gente de la Asociación de Celíacos.


Lo que intentamos aportar desde este Senado, precisamente para las perso​nas que padecen la enfermedad celíaca es una herramienta para que una vez que tenga la sanción en Diputados, la otra me​dia sanción que necesita esta ley para tener vigencia, puedan mejorar su calidad de vida, y puedan acceder a otro tipo de cosas y podamos todos tener la tranquilidad de que nuestros niños que asisten a comedo​res y las personas que no tienen recursos o que tienen escasos recursos, puedan acce​der a este tipo de alimentos.


Podríamos hablar muchísimo sobre esto, y hacerlo no sólo técnicamente sino desde el aspecto social, pero me parece que los argumentos que podamos seguir dando van a abundar simplemente en lo que he dicho. Por este motivo, quiero agradecer a los miembros de la Comisión de Salud, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en particular al doctor Gar​belino que tuvo la gentileza de permitirme ser el miembro informante, a los médicos y a los demás colegas Senadores.


No voy a argumentar más nada en favor de esta ley. Creo que los argumentos que he dado sobran para pedir a mis com​pañeros Senadores que me acompañen con el voto positivo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 15º inclusive. El artículo 16º es de forma. (Aplau​sos)

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado por unanimidad; es devuelto en revi​sión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos)

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): A continuación corresponde retomar el orden de la sesión.


Por Prosecretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 4º, de la Ley Nº 9569, venta del Ingenio Azucarero La Victoria.

-Al Archivo.

-El PE remite para conocimiento el Pro​yecto de Ley, por el que se introducen modificaciones relativas a la aplicación del Impuesto Inmobiliario Rural.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3290/09, por el que se prorrogan las me​didas de contención, adecuación y/o re​ducción del gasto público corriente y de capital, según Decreto Nº 447/09, MEHF.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección General de la Secretaría de Planeamiento e Infraestructura remite co​pia del Decreto Nº 3248/09, por el que se modifica el Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nº 3342/09, de ampliación presupuestaria, y Nº 3482/09, de ampliación presupuesta​ria, ejercicio 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite copia de la Ordenanza Nº 525/09, rectifi​catoria del artículo 5º de la Ordenanza Nº 520/09, Código Tributario Municipal, año 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Senador por el Departamento Federa​ción remite copia de la Resolución Nº 057/09, del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Chajarí, por la que se rechaza el Proyecto de Ley de Provinciali​zar los Fondos por Regalías de Salto Grande.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copia del Decreto Nº 3396/09, por el que se nombra Vocal del Consejo Gene​ral de Educación a la Prof. Soraya Nélida Isabel Flores.

-Al Archivo.

-La misma Dirección remite para conoci​miento copia de las Leyes Nos. 9920, por la que se establece la obligatoriedad en todas las dependencias públicas del Es​tado, de dar prioridad en la atención a las mujeres embarazadas, discapacitados, enfermos oncológicos y mayores de se​tenta años; y 9921, por la que se dispone la construcción de un monumento en homenaje a la Convención Constituyente para la Reforma de la Constitución Pro​vincial.

-Al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se declara Paraje Histórico y Cultural al km 28 de la Ruta Internacional Nº 136.

-Al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de la Munici​palidad de Chajarí remite copia de la Re​solución Nº 57/09, por la que se rechaza el Proyecto de Ley de Provincializar los Fondos de Salto Grande.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Secretaría Municipal de Puerto Yeruá remite copia de las Ordenanzas Nos. 010/09 y 011/09, referidas a la Ordenanza Tributaria 2010 y el Presupuesto 2010, respectivamente.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de General Campos remite copias de las Ordenanzas Nos. 021/09 y 022/09, referidas a la Impositiva anual 2010 y al Presupuesto 2010, respec​tivamente.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Presidencia de la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnología remite notas referidas a la integración de dicha Comi​sión para que sean comunicadas al Sr. Presidente y al H. Cuerpo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para poner en su conocimiento y en el del Cuerpo, la renuncia como integrante de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del señor Senador Raúl Abraham Taleb y manifestar que se ha recibido la sugerencia de que dicho lugar sea ocupado por el señor Senador por el Departamento Villaguay, Jorge Armando Ghirardi. En tal sentido, se acompaña la comunicación a la Presidencia de la Cá​mara y se pone a consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, quiero aclarar para evitar equívocos que esta decisión que he tomado ha sido de común acuerdo y atendiendo a la petición del señor Senador Ghirardi, ya que integro otras Comisiones. Esto no obedece a nin​gún tipo de inconveniente interno en el seno de la Comisión sino por una mecá​nica de trabajo.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo -aun cuando es una atribución de esta Presidencia lo atinente a la integración de las Comisiones, en el sentido de que se acepte la renuncia del señor Senador Taleb y la propuesta de que sea el señor Senador Ghirardi quien lo reemplace.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, queda aceptada la renuncia del señor Senador Taleb y la incorporación del señor Senador Ghirardi a la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnología.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Municipalidad de Pronunciamiento remite copia de la Ordenanza Nº 030/09, por la que se aprueba el Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El H. Concejo Deliberante de la Munici​palidad de Gualeguaychú remite copia de la Declaración de Interés Municipal, Nº 14/09, de la Marcha al Puente Internacio​nal “Gral. San Martín”, realizada por la Asamblea Ambiental Ciudadana de esa localidad; y se invita a divulgar la partici​pación en defensa del medio ambiente.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-La Dirección General de la Secretaría de Planeamiento remite copia del Decreto Nº 3409/09, por el que se modifica el Presu​puesto General.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Municipalidad de Valle María remite copia de la Ordenanza Nº 12/09, de modi​ficación presupuestaria año 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Salud y Acción Social remite para co​nocimiento copia del Decreto Nº 3525/09, por el que se modifica el Presupuesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3521/09, relacionado con las normativas vigentes aplicables en los procedimientos de las contrataciones del Estado.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se de​clara de utilidad pública y sujeto a expro​piación un inmueble ubicado en el Dpto. Concordia, con destino a la construcción de viviendas sociales y a la ampliación del Club Social “Juan Bautista Alberdi”. (Expte. 9480)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Rubén Alberto Chaia, para ser nombrado Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 2, de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte. 9403)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Fernando Javier Lombardi, para ser nom​brado Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 1, de la ciudad de Concepción del Uruguay. (Expte. 9404)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Arturo Ezequiel Dumón, para ser nom​brado Defensor de la Defensoría de Pobres y Menores Nº 3, de la ciudad de Guale​guaychú. (Expte. 9405)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Esteban Sebastián Elal, para ser nombrado Agente Fiscal en la Fiscalía, de la ciudad de Feliciano. (Expte. 9406)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Mauricio Daniel Derudi, para ser nom​brado Agente Fiscal en la Fiscalía Nº 3, de la ciudad de Gualeguaychú. (Expte. 9407)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional al Dr. Héctor Rodolfo Salarí, para ser nombrado Vocal de la Cámara Laboral, de la ciudad de Concordia. (Expte. 9423)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se au​toriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble for​mulada por la Municipalidad de Seguí, ubicado en dicha ciudad, con destino a la construcción del edificio para la Escuela Especial Nº 22 “Juan Francisco Seguí”. (Expte. 9523)

-En el Proyecto de Ley, por el que se acepta la compraventa de un inmueble a favor del Instituto de Enseñanza Secunda​ria “Pancho Ramírez”, de la localidad de Sauce de Luna. (Expte. 9524)

De la de Peticiones y Milicias.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione ante la Em​presa de Energía ENERSA, a fin de que el primer vencimiento correspondiente al pago del servicio, se establezca con poste​rioridad a la finalización del cronograma de pagos establecido para los empleados y jubilados provinciales. (Expte. 9370)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione la creación e instalación de un Destacamento Policial en la zona del Barrio “El Cardal”, ejido Sur de la ciudad de San José de Feliciano. (Expte. 9377)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione la instalación de un nuevo cajero automático del Banco de la Nación Argentina, en la ciudad de Villaguay. (Expte. 9383)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione la e instala​ción de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos, en la localidad de Conscripto Bernardi. (Expte. 9297)

De la de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE incluya en el calenda​rio de atractivos culturales a confeccionar, al Festival Internacional de Cine “Guale​guaychú Suma Cine”. (Expte. 9352)

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la realización del VII En​cuentro Internacional de Arte y Poesía “La de las Siete Colinas”, a realizarse en la ciudad de Victoria. (Expte. 9563)

-En el Proyecto de Ley, por el que se de​clara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia, al inmueble de la Escuela Nº 3 “Gregorio de Lamadrid”, en Colonia Alemana, Dpto. Federación. (Expte. 9526)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

5.3 - Asuntos Particulares.

-El Responsable del Área de Asuntos Jurí​dicos del H. Senado solicita se declaren de Interés Legislativo las XXXV Jornadas Nacionales y el V Congreso Internacional de Derecho Administrativo, en Paraná.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Presidencia de la Agrupación Discapa​citados de Entre Ríos hace llegar su in​quietud, ante el inminente tratamiento de la Ley de Ministerios, sobre la necesidad de solicitar la inclusión del Instituto Pro​vincial de Discapacidad dentro de la órbita de la Gobernación.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La representación del Foro Municipal de Discapacidad remite la presentación en la que fija postura en relación a la Ley de Ministerios, con respecto al Instituto Pro​vincial de Discapacidad.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

5.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se reglamenta el Consejo de la Magistratura. (Expedientes unificados 17.003 y 17.302)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370, por la que se esta​blecen reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general en es​pectáculos públicos. (17.262)

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Diamante, con destino a la construcción de una Escuela. (Expte. 17.432)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-Por el que se protege en el ámbito pro​vincial, a los ciudadanos contra el impacto negativo que produce en la salud, la radia​ción ultravioleta emitida por las unidades denominadas camas solares. (Expte. 16.926)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

5.5.1 - Declaración de Interés Legislativo del “Seminario de Liderazgo Social Co​munitario”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Declárese de Interés Legisla​tivo el “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, organizado por el Centro de Estudios de la Doctrina Social de la Iglesia a realizarse en varias jornadas en la ciudad de Paraná.

Art. 2º: Comuníquese al Centro de Estu​dios de la Doctrina Social de la Iglesia.

F U N D A M E N T O S


El año 2001 es recordado por to​dos los argentinos como el de un quiebre en la confianza depositada en las Institu​ciones, a partir de esos acontecimientos que vieron su punto máximo de expresión en el mes de diciembre, grupos de laicos comprometidos con la vida democrática comenzaron a diseñar acciones tendientes a promover la participación ciudadana; entre ellas se destacan la creación de la Licenciatura en Ciencias Políticas en la UCA, sede Paraná y del CEDSI (Centro de Estudios de la Doctrina Social de la Iglesia).


La Doctrina Social de la Iglesia se ha constituido en una referencia ineludible a la hora de diseñar Políticas Públicas tendientes al Bien Común, la misma cuenta con 118 años de desarrollo que se iniciaron con la Encíclica de Rerum Nova​rum de León XIII 1891, siendo un antece​dente y disparador del debate del rol del Estado frente a la explotación creciente de los trabajadores, que fue enriquecida por otras Encíclicas abordando los problemas centrales de la humanidad desde la Filo​sofía Moral y en los últimos escritos, pos​tulando los principios y virtudes de la Doctrina Social como verdades Teológi​cas.


En el convencimiento de que el aporte que realiza esta Institución, cons​tituye un valor para el fortalecimiento de la democracia y el ejercicio pleno de la ciudadanía, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

Santiago N. Gaitán. Osvaldo D. Chesini.
-A solicitud del Sr. Senador Chesini, se reserva en Se​cretaría.

5.5.2 - Otorgamiento de puntaje a los participantes del “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, otorgue puntaje a los certifi​cados emitidos a los participantes del “Seminario de Liderazgo Social Comunita​rio”, a realizarse en la ciudad de Paraná en varias jornadas, durante los meses de agosto y septiembre del presente año.

F U N D A M E N T O S


Los contenidos abordados en el Seminario tienen su correlato con la Ley Provincial de Educación, aportando al crecimiento reflexivo de los alumnos.


En el convencimiento de que el aporte que realiza esta Institución, cons​tituye un valor para el fortalecimiento de la democracia y el ejercicio pleno de la ciudadanía, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

Santiago N. Gaitán. Osvaldo D. Chesini.
-A solicitud del Sr. Senador Chesini, se reserva en Se​cretaría.

5.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la participación del elenco “Pisa ... Pisuela”, en el Festival Internacional de Teatro, a realizarse en Venezuela.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Declárese de Interés Legisla​tivo la participación del elenco de teatro “Pisa ...Pisuela” en el Festival Interna​cional de Teatro, a realizarse en el mes de noviembre del presente año, en la ciudad de Barquisimeto - Rca. Bolivariana de Venezuela.

Art. 2º: Comuníquese al elenco de teatro “Pisa ...Pisuela”.

F U N D A M E N T O S


El cultivo de las artes es un signo distintivo de un pueblo, que un Grupo de Teatro de nuestra Provincia sea partici​pado de un evento internacional, es sin lugar a dudas un suceso que merece ser reconocido por esta Honorable Cámara.


El Estado debe promover el desa​rrollo de actividades culturales y así ha sido reflejado en la reforma de la Consti​tución Provincial, que dispone que al me​nos el 1 % del Presupuesto Provincial será destinado a dicha finalidad.

Osvaldo D. Chesini.
-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

5.5.4 - Solicitud de nueva nomenclatura para el Colegio Nacional de Urdinarrain.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Consejo General de Educación, a fin de mantener las expresiones que por historia y cultura están arraigadas en la comunidad, pro​ceda con respecto al histórico “Colegio Nacional de Urdinarrain”, hoy llamado Escuela Secundaria Nº 16, a completar esta última nomenclatura para que resulte: “Escuela Secundaria Nº 16, Colegio de Urdinarrain”.

F U N D A M E N T O S


El histórico Colegio de Urdina​rrain está próximo a cumplir 50 años de existencia. Dicho establecimiento educa​tivo, con las últimas medidas del Consejo General de Educación, ha pasado a lla​marse Escuela Secundaria Nº 16.


Por este motivo y en función de mantener las expresiones que por historia y cultura están arraigadas en la comuni​dad de esta localidad del Departamento Gualeguaychú, con las cuales cada ciuda​dano identifica automáticamente y de forma clara a esta Institución, es que pro​ponemos, previa consulta a la comunidad educativa de dicha Escuela Secundaria, que se la llame “Escuela Secundaria Nº 16, Colegio de Urdinarrain”.


Recordamos que el CGE contem​pló la situación del Colegio Luis Clavarino y la Olegario Víctor Andrade, en la ciudad de Gualeguaychú.


Por este motivo, es que solicito a los señores Senadores me acompañen con el voto positivo a este proyecto.

Osvaldo D. Chesini.
-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.

5.5.5 - Declaración de Interés Legislativo del Premio “La Espiga del Deporte”, otorgado por la Municipalidad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Declárese de Interés Legisla​tivo Provincial el Premio “La Espiga del Deporte” que otorga anualmente la Muni​cipalidad de San Salvador, a través de la Coordinación Municipal de Deporte.

Art. 2º: Comuníquese al Presidente Muni​cipal de la ciudad de San Salvador, Don Víctor Hugo Vilhem.

F U N D A M E N T O S


Es ésta una oportunidad que tengo de brindar un sentido reconocimiento a nuestro Municipio de San Salvador, presi​dido por el Sr. Víctor Hugo Vilhem y al Coordinador de Deportes, Profesor Daniel Córdoba, por llevar adelante por 5to. año consecutivo el evento que otorga la Valo​ración al Mérito y a la Especialidad de nuestros deportistas, otorgándole el Pre​mio “La Espiga del Deporte”.


Quiero contarles a mis pares que en el año 1994 ingresé al Municipio de San Salvador como Director de Deportes, creando la Dirección de Deportes y Re​creación en la ciudad y en la Gestión 2003-2007 de la cual fui Concejal, voté el Proyecto de Ordenanza Nº 808/05, que instituyó el Premio “La Espiga del De​porte”.


Se entregan premios para cada disciplina deportiva según el siguiente criterio:

*La Espiga del Deporte al Mérito.

*La Espiga del Deporte a la Especialidad.


También se faculta a la Coordina​ción, la instrumentación a las Menciones “La Espiga del Deporte”, que se otorgan a deportistas, equipos o personas allegadas al deporte que por sus particularidades no se encuadren en el texto de la Ordenanza.


Siempre sentí al deporte como un poderoso agente de transmisión de valo​res, en él se aprecia a compartir, la con​sistencia de grupo, lleva a la construcción de amigos, a la cooperación, a la solida​ridad, al respeto por el otro y a brindar un ámbito de expresión que aleja a nuestros gurises de un escenario tan complejo como es la actualidad.


Muchos son los objetivos que se sintetizan en este evento socio deportivo, así se logra aumentar el índice de partici​pación comunitaria, posibilitando el ac​ceso masivo de la población a la práctica deportiva.


Promoviendo la práctica del de​porte social para favorecer la creación y mantenimiento de los hábitos deportivos, incorporándolos definitivamente al estilo de vida de la población.


Contribuyendo con los Estados Provinciales para el logro de mayor efica​cia, eficiencia, calidad y sustentabilidad, en el diseño e implementación de sus co​rrespondientes programas y proyectos de deporte social.


Sentimos y transmitimos la valora​ción a nuestros deportistas, teniendo como objetivo e ideal de destacar, no sólo al mejor sino también al que se esmera por mejorar en su actividad.


Sabemos que los logros en deporte son esfuerzo, perseverancia, que intenta​mos con este premio alentar, promover, promocionar y premiar el empeño puesto de manifiesto por los deportistas de nues​tra ciudad en el transcurso del año.


Por tal motivo y fundamentos ex​puestos, es que pido a mis pares la apro​bación de este proyecto.

Horacio R. Díaz.
-A la Comisión de Merco​sur, Turismo y Deportes.

5.5.6 - Obligatoriedad para funcionarios políticos de los Poderes del Estado.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Todos los agentes del Estado que cumplan funciones políticas en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial tienen la obligación ineludible de que sus hijos asistan a establecimientos educativos sostenidos por el Estado. Esta ley rige para los niveles de enseñanza obligatorios en la legislación vigente, y debe ser espe​cialmente cumplida por los funcionarios que ostenten los cargos de más alta jerar​quía (Gobernador y Vicegobernador, Mi​nistros, Secretarios, Legisladores, Jueces del Superior Tribunal de Justicia y cargos equivalentes de los Entes Descentraliza​dos).

Art. 2º: Todos los agentes del Estados Provincial mencionados en el artículo 1º tienen la obligación ineludible de aten​derse exclusivamente, ellos y sus familia​res a cargo, en establecimientos de Salud Pública pertenecientes al sistema público estatal, arancelándose dicha prestación.

Art. 3º: Si se comprueba el incumpli​miento de la presente ley por parte de un funcionario provincial, éste deberá pre​sentar ante la Oficina Anticorrupción y Ética Pública una justificación por escrito, la cual deberá ser evaluada y elevada con informe a la Dirección de Sumarios Admi​nistrativos, Organismo éste que publicará periódicamente esta información en la página oficial del Gobierno de Entre Ríos.

Art. 4º: En caso de reincidencia, la ca​beza del Poder correspondiente, citará al funcionario constriñéndolo al cese de di​cha conducta, so pena de instruir sumario administrativo.

Art. 5º: Aplicabilidad:

a- Quedan comprendidos dentro de esta norma las personas que desempeñen las siguientes funciones:

-Todos los cargos electivos provinciales y municipales del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Contralores, Defensoría del Pueblo, Fiscalía, etc.

-Personal jerárquico designado política​mente de los Poderes y organismos men​cionados en el punto anterior, incluyendo además a entes descentralizados, entes autárquicos y toda otra institución finan​ciada por el Estado Entrerriano.

b- En caso de que exista divorcio legal la ley deberá ser cumplida sólo si el funcio​nario tiene la custodia legal de los hijos o se hace cargo de los costos de los estudios de los mismos.

Art. 6º: Dirigentes de entidades vincula​das a la Educación Pública:


Se invitará a las autoridades de entidades educativas públicas de todos los niveles (rectores, decanos, supervisores, directores, etc.) y a los dirigentes de gre​mios directamente relacionados con la educación pública a adherir a esta ley. Esta adhesión es voluntaria y pretende crear un compromiso ético con la Educa​ción y la Salud Pública de parte de las autoridades y dirigentes antes menciona​dos.

Art. 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

“Las personas se preocupan más por un problema, cuando dicho problema les afecta a ellos personalmente...” Jasmyne Cannick al proponer la sanción de una ley que obligue a los Funcionarios de Califor​nia a enviar a sus hijos a las escuelas sostenidas por el Estado. Iniciativas en este sentido se han instalado en la agenda pública de Brasil y han surgido planteos similares en algunas provincias de nuestro País.


Esta propuesta pretende debatir sobre el valor que los entrerrianos le asig​namos a la educación de nuestros hijos y si el Estado cumple con las expectativas que la sociedad tiene en torno a la Educa​ción.


Hace pocos meses sancionamos una nueva Ley de Educación, pero luego nos empantanamos una vez más en aspec​tos que hacen a las condiciones para que tengamos como otrora, una Educación Pública de Calidad que sea generadora de movilidad social ascendente, de igualdad de oportunidades, de integración social, en definitiva, de una educación que sirva para que las futuras generaciones contri​buyan a construir una sociedad que tenga como anhelo el bien común.


El Estado, según nuestra Constitu​ción Nacional, es quien debe garantizar el derecho a aprender y lo hace a través de sus funcionarios, los cuales acceden a esas funciones manifestando su compromiso por la cosa pública y que sus acciones estarán dirigidas a mejorar, en este caso la Edu​cación, cuál sería el inconveniente en acompañar este proyecto si estamos brin​dando lo mejor.


La Constitución Nacional referen​cia la idoneidad como única condición para acceder a un empleo, resaltando la igualdad como principio rector del artí​culo 16º, la realidad nos indica que la “igualdad” se ha transformado en letra muerta para muchos entrerrianos, que no acceden a la Escuela, que lo hacen con dificultad, que les cuesta más aun mante​nerse dentro del Sistema Educativo (ver indicadores de desgranamiento, sobre​edad, repitencia). Además, si le sumamos la pérdida de un año de escolaridad en los últimos 10 años, producto de los conflictos con el sector docente, con medias verda​des de ambas partes y en vez de encontrar la salida juntos, tiramos más de la cuerda perjudicando a los niños.


En el mes de agosto se anunciaba la modificación del Sistema de Califica​ción (Resolución 2421 del CGE), la cual a mi entender viene a confirmar que estamos en el camino de reducir una vez más los contenidos y lo que no es menos grave, disminuir el grado de exigencia para aprobar.


La caída en la calidad es directa​mente proporcional a la suba de alumnos que emigran hacia el Sistema Privado de Enseñanza, lo cual deja la sensación en muchos conciudadanos, de al menos una pereza por parte del Estado.


El ejercicio pleno de la ciudadanía es un anhelo que debemos hacer realidad, pero para ello debe haber ciudadanos y tal categorización está constituida por tres niveles o planos:

Legal: igualdad ante la ley.

Político: un ciudadano, un voto.

Social: acceso a los bienes y servicios públicos (Salud y Educación).


Este Proyecto de Ley quiere actuar de disparador y no en constituirse en juez, por el contrario, asumiendo nuestra cuota que parte de la responsabilidad de impul​sar mayor compromiso de las autoridades con la realidad del Sistema Educativo y de Salud Provincial. En tal sentido, traigo a debate en el Recinto esta iniciativa.

Osvaldo D. Chesini.
-A las Comisiones de Edu​cación, Ciencia y Tecno​logía y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de las “XXXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Derecho Administra​tivo”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo a las XXV Jornadas Nacionales y V Inter​nacional de Derecho Administrativo que se llevarán a cabo los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2009, en la ciudad de Pa​raná, organizadas en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Asociación Argentina de Derecho Administrativo.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Durante los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2009 habrán de realizarse en la ciudad de Paraná las XXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Dere​cho Administrativo, organizadas en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Asociación Argentina de Derecho Administrativo.


El tema central de las Jornadas es el Procedimiento y el Proceso Administra​tivo, institutos de relevancia fundamental para la organización administrativa de la Provincia, requiriendo en ambos casos una reforma de las Leyes Nº 7060 y Nº 7061, en particular, luego de la Reforma Constitucional producida en el 2008.


La nueva Carta Fundamental de la Provincia ha consagrado una importante cantidad de nuevos derechos que requieren para su concreción de una administración que opere en forma ágil y transparente.


La realización de estas Jornadas en la ciudad de Paraná contribuirán indu​dablemente a la promoción de los nuevos institutos, tanto en materia del Procedi​miento Administrativo como del Proceso Contencioso Administrativo, especial​mente, si se tiene en cuenta que el nuevo texto constitucional prevé la formación de tribunales con competencia específica en lo Contencioso Administrativo, sin perjui​cio de la competencia del Superior Tribu​nal de Justicia.


Debe señalarse que por la trascen​dencia, este encuentro ya ha sido decla​rado de Interés Provincial mediante De​creto 2636 GOB.

Santiago N. Gaitán.
-A solicitud del Sr. Senador Gaitán, se reserva en Se​cretaría.

5.5.8 - Solicitud de reconstrucción de la Escuela Secundaria Nº 6 “Lomas del Mirador”, de Paraná.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Artículo 1º: Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través del orga​nismo correspondiente, arbitre los medios necesarios a fin de realizar un releva​miento edilicio para la inmediata y urgente reconstrucción de sanitarios, techos, aberturas, mampostería, electricidad, ca​ñería, cloacas, etc., de la Escuela Secun​daria Nº 6 “Lomas del Mirador”, del Ba​rrio homónimo de la ciudad de Paraná.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La comunidad educativa de la Escuela Secundaria Nº 6 “Lomas del Mi​rador” debió suspender las actividades escolares desde el día 1º de septiembre del corriente año debido a la ruptura del tan​que de suministro de agua, lo cual generó un derrame por las paredes de la planta alta y, por consiguiente, la electrificación de las mismas. Se suman a esto las deplo​rables condiciones edilicias del estableci​miento en general que no permiten el nor​mal desarrollo de las clases.


La Escuela, por falta de manteni​miento y seguridad, carece de las condi​ciones mínimas tales como: baños habili​tados, puertas en aulas, ventanas y vi​drios, instalación eléctrica adecuada y segura, mampostería apropiada, sistema de cañería y cloacas, etc.


A pesar de los innumerables recla​mos ante las autoridades correspondientes, siguiendo las vías jerárquicas indicadas y las reiteradas promesas de algunos fun​cionarios, las respuestas no han sido efec​tivas ni inmediatas acordes con la urgen​cia de esta situación.


Cabe aclarar que esta comunidad, sobre todo sus docentes, se encuentra in​dignada por este escenario al que día a día debe asistir preguntándose si estos jóvenes, acaso no poseen las mismas oportunidades que otros por vivir en un barrio alejado de la mirada de las autori​dades. Si la Educación es un Derecho, es al mismo tiempo una obligación indelega​ble que debe ser garantizada por el Es​tado. En consecuencia y ante la respuesta omisa a las innumerables réplicas, esta comunidad ha decidido hacer pública esta problemática porque considera que la labor educativa no culmina en la transmi​sión de contenidos instrumentales sino que prosigue en el conocimiento y la defensa de aquellos principios que nos dignifican.

Santiago N. Gaitán. Rubén E. Ruiz.
-A la Comisión de Obras Públicas.

5.5.9 - Creación de la Comisión Perma​nente del Bicentenario de la Revolución de Mayo, 1810-2010.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase la Comisión Perma​nente del Bicentenario de la Revolución de Mayo 1810-2010 que estará integrada por el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, un representante de cada una de las fuerzas políticas con representación en la Legislatura Provincial, un representante por las colectividades, un representante por los cultos, un representante por las asociaciones tradicionalistas, un repre​sentante por los descendientes de pueblos originarios y otros representantes cuyos aportes se consideren significativos.

Art. 2º: La Comisión Permanente creada en el artículo anterior tendrá como res​ponsabilidad primaria la promoción, coordinación y asistencia de las activida​des contempladas.

Art. 3º: Será función de la Comisión dar los lineamientos generales a partir de los cuales se canalicen las acciones concretas en los distintos estamentos públicos y pri​vados, gubernamentales y no guberna​mentales.

Art. 4º: Dispónese que desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre de 2010, el encabezamiento de todos los documentos oficiales emanados de los Poderes de la Provincia, lleve impreso la leyenda “2010-Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo”.

Art. 5º: Dispónese que desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre de 2010, todas las obras significativas de la Provin​cia lleven el nombre “Del Bicentenario de la Revolución de Mayo”.

Art. 6º: Dentro del plazo de 30 días de sancionada la presente se designará a los integrantes de la Comisión. Un reglamento determinará las funciones de las mismas.

Art. 7º: La Comisión dará a conocer un informe cada 6 (seis) meses de las activi​dades ejecutadas.

Art. 8º: Dispónese que a los efectos de lograr unificación en los criterios de pla​nificación, implementación, monitoreo y evaluación de proyectos, se utilice el Mé​todo del Manejo del Ciclo del Proyecto (PCM) desarrollado por la Cancillería Argentina.

Art. 9º: La Comisión finalizará su man​dato el 31 de diciembre del año 2010, habiendo dado a conocer mediante una publicación lo realizado durante su ges​tión. Quedando el Ejecutivo Provincial habilitado a propiciar su continuidad hasta el 2016, entendiendo que el proceso de creación del Estado Argentino es abierto y concluye con la Declaración de la Independencia.

Art. 10º: El Poder Ejecutivo incluirá anualmente en el Presupuesto de la Se​cretaría General de la Gobernación una partida con el objeto de hacer efectivo el cumplimiento de la presente ley.

Art. 11º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

“El Pueblo quiere saber de qué se trata”


El 25 de Mayo de 2010, los argentinos conmemoraremos el Segundo Centenario de la Revolución de Mayo, hecho que marcó en nuestra historia el inicio del camino para el nacimiento de una nación.


Esta fecha no debe ser un hito más para recordar sino la oportunidad histó​rica de rever conscientemente nuestro pa​sado y replantearnos el sentido que, quizá como haya sido el espíritu de los hombres y mujeres de mayo, queremos para nuestro futuro y el de las generaciones por venir, hoy por hoy no sólo como habitantes del otrora virreinato sino como entrerrianos y argentinos.


El Bicentenario debe ser un tiempo de participación y producción colectiva, en el que procuremos generar el entu​siasmo de trabajar de manera conjunta, para que la emoción y la alegría de los festejos perduren imborrables en la memo​ria de todos los entrerrianos e iluminen nuestro porvenir.


Es una celebración de nuestra historia, de las cosas buenas de los dos siglos transcurridos y su relación con la educación y la investigación, la justicia social, la prosperidad económica, el res​peto por los derechos humanos, la con​cienciación y la identidad nacional de toda la población, la disminución de las desigualdades, la consolidación de la de​mocracia y demás valores que entre todos estamos aprendiendo a construir.


En honor a esta significación histórica y valorativa, este proyecto pre​tende:

* Crear conciencia en la ciudadanía acerca de la importancia de la construc​ción misma del Bicentenario, como un horizonte común que le dé sentido unifica​dor a las obras y metas que debemos em​prender de inmediato.

* Acompañar la propuesta del Gobierno de la Nación en tal sentido.

* Propiciar el debate provincial que de​termine los 4 ó 5 grandes objetivos que la comunidad entrerriana desea ver realiza​dos a dicha fecha.

* Crear un marco que permita canalizar los esfuerzos de todos los sectores, tradu​cidos en actividades, eventos, proyectos, y la participación de la ciudadanía toda en un escenario de celebración del aconteci​miento histórico.

* Generar las condiciones para el debate, con la participación de todos los actores sociales, reflexivo del proyecto de Provin​cia y de País que queremos construir, revisando y valorando nuestra historia, nuestra identidad, nuestra cultura y nues​tros valores.

* Revalorizar la cordialidad que nos acompaña como marca de entrerrianos al lugar al que vayamos y el protagonismo nacional que, a pesar del aislamiento, nuestros antepasados supieron establecer y nosotros, en honor a ellos y a nosotros mismos, debemos reconstruir.

* Articular líneas de trabajo y acciones conjuntas con el Estado Nacional, Munici​pios, Juntas de Gobierno y organizaciones de la Sociedad Civil.

* Fomentar la discusión abierta y plural en torno a nuestra realidad cultural, so​cial, educativa, científica, política, eco​nómica, medio ambiental y de derechos humanos.

* Promover la realización de proyectos sociales, productivos, urbanísticos y de infraestructura, de impacto provincial y local, alineados con el espíritu del Bicen​tenario.


Proponemos, al efecto de llevar adelante este programa, la constitución de una “Comisión para el Programa del Bi​centenario Entre Ríos 2010”, entre cuyos objetivos esté:

* Promover, coordinar y asistir las activi​dades tendientes a la concreción de los objetivos superiores.

* Dar los lineamientos generales a partir de los cuales se canalicen las acciones concretas en los distintos estamentos pú​blicos y privados.

* Convocar a la participación de la comu​nidad.


A modo de ejemplo, se enumeran algunos temas a sugerir para el debate:

- La pobreza, cuestión de Estado. Sus causas y alternativas para superarla.

- La importancia de la investigación y la tecnología, la sociedad del conocimiento.

- El medio ambiente sano y el desarrollo sustentable.

- El recambio generacional en las dirigen​cias.

- Fortalecimiento de la democracia, de las instituciones, o del poder.

- Municipios, autonomía y desarrollo lo​cal.

- El rol de la escuela en el progreso so​cial.

- El instinto federal entrerriano y su en​cuadre en el proyecto nacional.

- Sistema productivo, fortaleza y dinámica.

- El Estado, lo estatal y lo público.

- La distribución del ingreso, su importan​cia.

- La inversión que se queda en la Provin​cia.

- Las políticas de Estado, la continuación de lo bueno, los proyectos de largo aliento.

- El Estado y la Sociedad Civil. Rol del Estado. Desafíos y visiones de la ciudada​nía.

- Entre Ríos y los agroalimentos, nuestra fortaleza.

- Infraestructura para el desarrollo.


“Hay que apelar a lo hondo de nuestra dignidad como pueblo, apelar a nuestra sabiduría, apelar a nuestras reser​vas culturales. Es una revolución, no contra un sistema, sino interior; una re​volución de memoria y ternura: memoria de las grandes gestas fundantes, heroi​cas... y memoria de los gestos sencillos que hemos mamado en familia”. Jorge Mario Bergoglio.

Anexo 1

Algunas actividades propuestas

- Articulación con distintas áreas del Go​bierno Provincial con el fin de que, desde cada una de ellas, se establezcan metas posibles de alcanzar para el 2010 y que entre otras temáticas aborden salud, edu​cación, medio ambiente, derechos huma​nos, trabajo, producción, vivienda, rol del Estado, democracia, participación ciuda​dana, etc.

- Realización de foros de discusión en el ámbito docente acerca de qué historia se enseña en nuestra Provincia.

- Realización de diversas actividades de rescate cultural de nuestra identidad como charlas, debates, foros con descendientes de pueblos originarios, miembros de aso​ciaciones tradicionalistas y de las diferen​tes colectividades que arribaron a nuestra Provincia a lo largo de su historia.

- Rescate del patrimonio arquitectónico: designación, conservación y/o restaura​ción, de edificios y construcciones de va​lor histórico.

- Desarrollo de un proyecto que permita el aprovechamiento pleno del borde ribereño, lo que significa, fundamentalmente, mejo​rar las condiciones paisajísticas de la Pro​vincia y la protección de las costas donde puedan desarrollarse actividades náuticas, turísticas, recreativas, deportivas, etc., donde las valiosas construcciones ribereñas existentes sean preservadas y beneficiadas.

- Implementación de un plan de manejo integral de acciones ambientales que con​tribuyan a la valoración, la conservación y el desarrollo sustentable de la biodiversi​dad de ecosistemas existentes en la Pro​vincia, con la participación activa de las organizaciones locales, organismos públi​cos y privados que inciden en su actual estado de contaminación y/o deseen su​marse a acciones para su descontamina​ción.

- Revalorización del patrimonio arquitec​tónico histórico para la creación de atrac​tivos turísticos culturales.

- Restauración y equipamientos de los hospitales y centros asistenciales de la Provincia.

- Ampliación de la disponibilidad de espa​cios públicos para el desarrollo de mani​festaciones culturales.

Anexo 2

Antecedentes


Comité Permanente del Bicentena​rio de la Revolución de Mayo 1810-2010. En el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, creado por Decreto Presidencial 1016/2005.

http://www.bicentenario.gov.ar/detalle.php?iddocumento=754&idtema=212

Comisión del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810/2010. La Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan sanciona con fuerza de Ley la conformación de dicha Comisión. Ley 7803.

http://www.cultura.gov.ar/sinca/sic/gestion/legislacion/Leyes/Ley%207803-07%20-%20San%20Juan.txt

Comisión para los festejos por el “Bicentenario de la Revolución de Mayo”. La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley la conformación de dicha Comisión. Ley 1787.

http://www.cedom.gov.ar/es/legislacion/normas/leyes/htl/ley1787.html

Unidad de proyectos especiales “Puertas del Bicentenario”. Decreto 419 del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autó​noma de Buenos Aires.

http://www.buenosaires.gov.ar/areas/leg_tecnica/boletines/20060505.htm#4

Bicentenario Rosario 2010. Asociación de Ideas R 2010. 4 Obras, 4 Metas. Municipalidad de Rosario.

http://www.rosario.gov.ar/sitio/gobierno/bicentenario.jsp

Comisión Bicentenario Chile 2010. Creado por Decreto Supremo 176.

http://www.bicentenario.gov.cl/inicio/index.php

Consejo Consultivo del Bicentena​rio de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana. Poder Ejecutivo del Estado de Colima. Decreto.

http://www.148.235.70.104/periodico/peri/22092007/p7092203.pdf
Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

5.5.10 - Solicitud de construcción del Centro de Salud “Dr. Pedro Camet”, de la Junta de Gobierno XX de Septiembre, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre las medidas pertinentes para la construcción del Cen​tro de Salud “Dr. Pedro Camet”, de la Junta de Gobierno de XX de Septiembre, Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto motiva la necesidad de la concreción de esta obra, ya que hace 17 años que funciona en el edificio perteneciente al ferrocarril ocu​pando una habitación. A fin de año el tren volvería a funcionar y tendrían que devol​verse dichas instalaciones. Dicho Centro dispone de un médico que atiende dos (2) horas dos veces por semana; el equipa​miento es muy escaso y se cuenta con una (1) camilla, heladera para mantener vacu​nas, vitrina para guardar remedios, ba​lanza para pesar bebés, etc. Se atienden a las personas de la localidad de XX de Septiembre como así también a las de las zonas rurales aledañas, siendo aproxima​damente 360 las que concurren mensual​mente para su atención en dicho Centro de Salud.


Esta Junta de Gobierno dispone de un inmueble donde se podrá materializar la concreción de la obra. Es por eso, que solicito a los señores Senadores me acom​pañen con su voto positivo en este pro​yecto.

Aurelio J. Suárez.
-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

5.5.11 - Solicitud de prórroga de la Ca​rrera de Enfermería Profesional de la ciudad de San José de Feliciano.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministe​rio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos y del Consejo General de Educación, arbitren las medi​das necesarias para que se prorrogue por el término de tres promociones, a partir del Ciclo Lectivo 2009, la Carrera de “Enfermería Profesional”, que se dicta en la Escuela Normal Superior de la locali​dad de San José de Feliciano, y que fuera dispuesta por Resolución N º 048 CGE, de fecha 22 de marzo de 2005.

F U N D A M E N T O S


Resulta imperiosa la necesidad de que se prorrogue la Carrera de Enferme​ría Profesional que se dicta en la Escuela Normal Superior de la localidad de San José de Feliciano, a la que concurren per​sonas de varios Departamentos de la Pro​vincia, que constituye un instrumento for​mativo de vital importancia y ofrece inva​riablemente una salida laboral para quie​nes lo concluyen, atento al perfil profesio​nal no universitario, según el encuadre técnico oportunamente otorgado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tec​nología de la Nación y desarrollado por la Comisión Nacional de Educación-Salud.


La Provincia, mediante Ley Nº 8899, adhirió a la ley Nacional Nº 24.004 regulando la profesionalización de los enfermeros y, en cumplimiento de dichas normativa, se dispuso que la Carrera de Enfermería Profesional se dicte en la Es​cuela de nuestra localidad, siendo recep​tada tal disposición con gran beneplácito por todos los habitantes del Departamento Feliciano y demás personas de jurisdiccio​nes aledañas, quienes hicieron el curso, con la finalidad de lograr un sustantivo avance en el campo de la Salud.


Nuestro Departamento cuenta sólo con el Hospital Francisco Ramírez que es de mediana complejidad, por lo que si​guiendo el criterio de la Organización Mundial de la Salud, cual es fijar estrate​gias de salud basadas en la asociación de los distintos actores para que en forma conjunta puedan abordar y solucionar objetivos regionales sustentados en princi​pios de equidad y respeto a los derechos humanos.


Al no contar el Departamento con estructuras físicas y recursos humanos suficientes en el área de Salud, con la prolongación de la carrera a la que hago mención, se lograría un desarrollo cuali​tativo en el sistema de salud más justo y eficaz para el Norte Entrerriano, por lar​gos años olvidado.


Gracias Sr. Presidente.

Victorio Firpo.

-A solicitud del Sr. Senador Firpo, se reserva en Se​cretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Defensoría del Pueblo, órgano uni​personal e independiente.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, referido a la Defensoría del Pueblo como un órgano unipersonal e independiente con autonomía funcional, expedientes 16.997 y 17.267 unificados.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6.2 - Anteproyecto de Ley de Emergencia Salarial.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, es para solicitar el ingreso de un Anteproyecto de Ley referido a Emergen​cia Salarial, de autoría de distintos gre​mios de la Provincia, expediente 686 de Mesa de Entradas.


Autorizado su ingreso, solicito que sea derivado a las Comisiones que corres​pondan.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del anteproyecto enunciado por el señor Sena​dor Garbelino.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Pasa a las Co​misiones de Legislación General y de Pre​supuesto y Hacienda, como anteproyecto presentado fuera de lista.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del “Sexto Seminario Foro para la Pro​moción y Desarrollo del Uso de la Ma​dera en Entre Ríos”.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Uru​guay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Sexto Seminario Foro para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en En​tre Ríos”, a realizarse el 24 de septiembre próximo, expediente 684 de Mesa de En​tradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “Sexto Seminario Foro para la Promoción y De​sarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, bajo la temática específica: “Tec​nologías en la Construcción de Estructuras de Madera: Diseño. Estructuras Mixtas. Detalles. Uniones”, a realizarse el 24 de septiembre de 2009, bajo la organización de la Facultad de Arquitectura y Urba​nismo de la Universidad de Concepción del Uruguay.

Segundo: Comuníquese a la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universi​dad de Concepción del Uruguay.

F U N D A M E N T O S


El próximo 24 de septiembre de 2009 se realizará en la ciudad de Concep​ción del Uruguay, por sexto año consecu​tivo, el “Foro para la Promoción y el De​sarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, dependiente en su organización de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Concepción del Uru​guay.


Su temática específica a desarro​llar en esta edición es: Tecnologías en la Construcción de Estructuras de Madera: Diseño. Estructuras Mixtas. Detalles. Uniones.


El Foro propone diferentes aspec​tos dentro de la visión sistemática del área de estudio, abarcando un proceso com​pleto desde la producción, elaboración, implicaciones normativas y legales e im​pacto ambiental. El objetivo es promover todo lo relacionado con nuestra Provincia, a fin de orientar a productores forestales, fabricantes, comercializadores, profesio​nales, investigadores, artesanos, docentes, alumnos, académicos, políticos, diseñado​res y a sus respectivas asociaciones, cá​maras, empresas o instituciones que los agrupan.


Las disertaciones estarán a cargo de profesionales de renombrada trayecto​ria en el área de investigación y produc​ción, entre ellos se contará con la partici​pación del grupo de investigación de la Universidad Tecnológica Nacional, el grupo GECOMA de investigación de la Facultad de Arquitectura (UCU).


El contenido del Seminario revela la seriedad e importancia de este encuen​tro, por lo que solicito a los señores Sena​dores la declaración de interés por esta Honorable Cámara.

Carlos G. Schepens.
Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del Día Mundial del Turismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Villa​guay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Día Mundial del Turismo, bajo el lema “El turismo, consagración de la diversidad”, a celebrarse el 27 de septiembre próximo, expediente 680 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, el Día Mundial del Turismo bajo el lema propuesto por la Organización Mundial del Turismo (OMT) “El turismo, consagración de la diversi​dad”, a celebrarse el 27 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 27 de septiembre es la fecha en que la Organización Mundial del Turismo (OMT) determinó para conmemorar el Día Mundial del Turismo. En su edición nú​mero 30º, la celebración para el presente año se efectuará en Ghana bajo el lema “Turismo, consagración de la diversidad”. El lema seleccionado aspira a resaltar la cara más humana del sector: su capacidad de reforzar el entendimiento, fomentar la inclusión social y promover la mejora del nivel de vida de las poblaciones.


El objetivo de la celebración es fomentar la sensibilización entre la comu​nidad internacional respecto a la impor​tancia del turismo y su valor social, cultu​ral, político y económico. Los eventos desarrollados por la OMT, en el marco del Día Mundial del Turismo, se orientan a otorgar el reconocimiento a esta actividad socioeconómica por los numerosos benefi​cios que genera en las comunidades anfi​trionas de corrientes turísticas, destacán​dose entre ellos, la generación de puestos de trabajo, ingresos de divisas, diversifi​cación de la economía, revalorización del patrimonio natural y cultural de la pobla​ción residente, intercambio cultural, entre otros aspectos que hacen del turismo una actividad dinámica, movilizadora de nu​merosos sectores económicos y una herramienta eficaz para la integración y desarrollo de los pueblos.


Por lo antes expuesto y en virtud de acompañar las celebraciones que otor​gan un reconocimiento al sector turístico por su potencial en la generación de em​pleo y riqueza, solicito el voto favorable de los señores Senadores para la aproba​ción de la presente declaración.

Jorge A. Ghirardi.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al 16 de Septiembre de 1955 y 1976.

Al logro deportivo del 14 de septiembre de 2009.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, voy a tratar de hilvanar, -una tarea que va a ser muy difícil para mí, tres hechos que son muy distintos pero que se relacionan unos con otros.


El 16 de septiembre del año 1955 se produjo el hecho que probablemente haya dado inicio, en la Argentina, a la violencia de la que todavía aún quedan resabios.


Pensar que el año 1955 es historia en la Argentina, es equivocarse. Para que un hecho sea histórico tiene que enfriarse, congelarse en el tiempo, ser aceptado por toda la sociedad, y el año 1955, ese 16 de septiembre, con la muerte de cientos de inocentes que transitaban la Plaza de Mayo, cambió la historia del País como cambió la historia el derrocamiento de Hipólito Yrigoyen que ...

-El señor Presidente solicita silencio en las bancas.

Sr. Senador (Taleb): ...inició una serie ininterrumpida de golpes de Estado. El fusilamiento del General Valle, sus colegas y algunos civiles, en junio del 56, también fue otro hecho aberrante.


Y vaya coincidencia, el 16 de sep​tiembre del año 1976, chicos adolescentes de colegios secundarios, que reclamaban el boleto estudiantil; hecho que fue dado a conocer como “La Noche de los Lápices”, diez de ellos fueron secuestrados de sus casas, y seis de ellos muertos y desapare​cidos. Quedan vivos y para ellos el home​naje; Pablo Díaz, Emilce Moller, Patricia Miranda y Gustavo Calotti. Y esto de sep​tiembre del 76 tiene que ver con el sep​tiembre del 55.


Si alguien piensa que el Golpe de Estado del año 1955 se pergeñó, se pensó y se elaboró un año antes, es mentira. Ya en el año 1950-1951 había comenzado a gestarse un proceso contrarrevolucionario a aquella famosa Revolución Justicialista que había iniciado el General Juan Do​mingo Perón, en el año 1946.


Voy a leer solamente una frase de la Primera Plana, ya olvidada, del año 1957 del General Perón: “Ante la incre​dulidad de propios y extraños -escribía- nacionalizamos, comprando y pagándoles, los transportes, puertos, teléfonos, silos y elevadores, frigoríficos, servicios de gas y energía, el Banco Central, creamos la Flota Mercante, que llegó a ser la cuarta del mundo, y dimos al País transportes aéreos. Industrializamos la Nación facili​tando la instalación de industrias pesadas. Asimismo, fabricamos gran cantidad de maquinarias y automotores. Así logramos la independencia económica, arrojando por tercera vez al invasor británico”.


En otro párrafo del texto que esta​mos rememorando, decía Perón: “Nuestra economía Justicialista les resultó desas​trosa. Sirva un ejemplo: en textiles y afi​nes importábamos de Inglaterra por un valor de 100 millones de dólares anuales. En 1954, esa cifra se redujo a medio mi​llón anuales. Como último bastión, le que​daba nuestro mercado comprador de pe​tróleo. Inglaterra nos vende combustible por valor de 350 millones de dólares por año. Nuestro Gobierno había firmado ad referéndum del Congreso de la Nación, un “contrato de locación de servicios” con la Standard Oil de California. Por éste, la Compañía norteamericana se comprometía a explorar parte de nuestro subsuelo y ex​traer el petróleo que hubiera, el que debía ser entregado en su totalidad a YPF para su comercialización”.


Éstas son las causas que produje​ron el Golpe de Estado. Es cierto, Perón puso en la cárcel a Balbín. Es cierto que nosotros probablemente perseguíamos a los medios de comunicación que nos eran adversos. Es cierto que cometimos esos errores. Pero no es cierto que ésos hayan sido los motivos. Ni fueron las quemas de iglesias, que fueron hechas por los propios que llevaron adelante el Golpe para produ​cir la adhesión popular, para que el Golpe de Estado del 55 tuviese un grupo de adherentes a un Golpe que Perón, con el estilo, con la historia, con la trayectoria de nuestros próceres, prefirió no alentar. No alentar al Ejército leal y tampoco a los obreros. Se negó a abrirles los arsenales para que no se produzca una guerra civil, en la que estoy seguro de que hubiésemos triunfado, en una victoria pírrica, donde nos hubiésemos matado entre hermanos.


Pero lo que sí es cierto, señor Pre​sidente, es que se interrumpió el gobierno más fabuloso en lo que fue la transforma​ción de la Argentina, que hizo que la Real Academia Española -esto lo digo porque me lo envió hace muy poco tiempo Clau​dio Morresi, ex jugador de fútbol origina​rio de Huracán y que jugase en River, hoy Secretario de Deportes de la Nación, que me visitó en Cuba- en el año 1930, decía: “Argentina está llamada a ser uno de los países más importantes del mundo, a com​petir con Estados Unidos y Rusia y a su​perar a las principales potencias euro​peas”.


Ésos fueron los motivos que lleva​ron a que los apátridas aferrados a esos motivos, -menores, diría yo, para la tras​cendencia que tenían- provocaran el Golpe de Estado y mataran a civiles indefensos en la Plaza de Mayo.


De todas maneras, nosotros, quie​nes nos sentimos orgullosamente peronis​tas, nos aferramos al dogma peronista: “La felicidad del pueblo y la grandeza de la Patria”, y a las tres banderas: “Inde​pendencia Económica, Soberanía Política y Justicia Social”. No creo que ningún ar​gentino bien nacido se pueda negar a esto, y me siento hermanado con el partido na​cional que acompañó al peronismo en toda la historia política de la Argentina, que es la Unión Cívica Radical del Pueblo, que también sufrió sus divisiones con el correr del tiempo.


Debemos romper esa inercia de enfrentamientos históricos en la Argentina: de Unitarios y Federales, de Crudos contra Cocidos, de Colorados contra Azules, de Peronistas y Antiperonistas, de Persona​listas y Antipersonalistas, del Boca y Ri​ver. Tenemos que salir de la sociedad en la que estamos metidos hoy, que no nos permite ver la dimensión real de los pro​blemas que vive la Argentina.


Esa violencia instalada en el 30, que continuó en el 55, subyace en nuestros días y, lamentablemente, hoy podemos ver un conflicto, que probablemente Perón lo hubiese solucionado rápidamente, que tiene que ver con el campo, con el sector del campo.


Así como Yrigoyen detectó el nacimiento de una nueva clase social, que es la del obrero, Perón la incorpora a la sociedad. Hoy nace una clase social que probablemente sea el pequeño trabajador rural, que probablemente lo hubiésemos tenido que incorporar a la sociedad, a la vida económica con protagonismo. Creo que se han cometido errores, pero estamos a tiempo de subsanarlos.


Sentí orgullo, y va en esto también el tercer homenaje, al ver cómo ayer un joven de 20 años, nacido en el interior de la Provincia de Buenos Aires, era aplau​dido de pie por setenta mil norteamerica​nos. ¿Era pensable esto en la década del 50? Posiblemente no, el deporte demostró cómo puede una actividad cultural, como es el deporte, superar las antinomias que a veces por chauvinismos nos ponemos, como norteamericanos y antinorteamerica​nos; ese eslogan que teníamos allá por la década del 70, cuando jóvenes idealistas como nosotros creíamos que luchando se podría lograr una Argentina mejor.


Creo que han cambiado los tiem​pos, vienen tiempos de integración, el tiempo de la paz. Yo escuchaba a ese gordo bonachón que probablemente va a ser Presidente de los uruguayos, Mujica, que decía: “A los argentinos lo que les hace falta es que se quieran un poco más entre ellos, que no entiende la realidad argentina”, y yo a veces tampoco la en​tiendo, señor Presidente. Por eso, re​cuerdo a los muertos del 55, a la interrup​ción de la más fabulosa revolución econó​mica, cultural y social de todos los tiem​pos. Y hablaba de Del Potro, señor Presi​dente, porque me acordé de Gatica, de Pascual Pérez, porque Perón le había dado al deporte una gran importancia porque era el complemento ideal para la educación y, probablemente, si lo entendiéramos hoy, en la actualidad, el “paco” no existiría en la Argentina.


Nacieron los mejores deportistas de aquella época en el proceso de la Re​volución Justicialista, donde los centros de estudiantes tenían como objetivo el estu​dio, la formación integral del ser humano, complementándolo con el deporte. Y hubo dos hombres que desde lo privado hicieron lo que no hacemos nosotros desde el Es​tado: Guillermo Vilas, que permitió que en la Argentina un deporte que era de elite, que era para una pequeña minoría, se con​virtiera en un deporte popular y hoy tuvié​semos a Del Potro compitiendo con el mejor jugador del mundo, y ganándole. Orgullo para todos los argentinos y para todos los latinoamericanos porque el grito se escuchó en toda Latinoamérica.


Y otro, tal vez un olvidado, León Najnudel que creó la Liga Nacional de Básquetbol que permitió que hoy -y si esto me lo decía alguien quince años atrás yo hubiera dicho que estaba loco o equivo​cado- haya varios jugadores argentinos jugando en la NBA, en los Estados Uni​dos, en el mejor básquet del mundo. Su​frió mucho el básquet local, el básquet de los clubes, el básquet barrial. Hoy se ha recuperado. Y fue en su ciudad natal, se​ñor Presidente, que se incorporó el primer norteamericano que vino a enseñarnos un poco mejor el básquet como se juega en el mundo que fue Ronald Becton. Ése fue el primer norteamericano que pisó aquí nuestra Provincia. Después fue el Club Echagüe el que se destacó en la primera división del básquet nacional. Hoy lo está haciendo Sionista que fue nominado como el club que tiene la mejor dirigencia del País, y a su base, al hijo de Aníbal Can​tero, el base de la Selección Nacional hoy, como el mejor jugador de la Liga Nacio​nal.


Esos hombres marcaron un cambio en la historia. ¿Por qué no lo podemos hacer desde el Estado? Para que eso sea posible, señor Presidente, se lo dice un hombre político por antonomasia, que estudió Ciencia Política, que hoy está de​samorado por ahí de los procesos políticos que estamos viviendo; creo que nos tene​mos que querer un poco más, creo que radicales y peronistas tenemos que tener mayor contacto.


Voy a terminar con una frase de ese hombre que fue derrocado en el año 1955 y que prefirió ir a morirse a España más allá de que después logramos su re​greso con dieciocho años de lucha: “A esto lo arreglamos entre todos o no lo arregla nadie”.


Nosotros no vamos a arriar la ban​dera de la Justicia Social, de la Indepen​dencia Económica y de la Soberanía Polí​tica. No pedimos al radicalismo que arríe sus banderas y su dogma partidario, pero debemos entender que es necesario un mayor diálogo, un mayor acercamiento y que éste no es un problema de un partido político, éste es un problema de todos los argentinos.


La única manera de superar el inicio de esa violencia que hoy subyace todavía en la Argentina es a través del diálogo franco y del diálogo sincero. Hoy, en la Argentina, esto no existe y si no lo hacemos estamos condenados al fracaso. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Este Cuerpo Legislativo tiene por rendido los homena​jes ofrecidos por el señor Senador Raúl Abraham Taleb, a los hechos ocurridos el 16 de septiembre de 1955, 16 de septiem​bre de 1976 y al logro deportivo del 14 de septiembre de este año.

8

Homenaje LEGISLATIVO A LOS MAYORES ENTRERRIANOS

Modificación de fecha.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, antes de comenzar con las mociones de preferencia, deseo comunicar que en la reunión de interbloque hemos decidido modificar la fecha de la Resolución que fue aprobada por esta Cámara en el reco​nocimiento de los adultos mayores. Es para el día 20 de octubre debido a que en la fecha prevista del día 8, algunos Sena​dores no se encontrarán en la Provincia dado que estarán cumpliendo funciones inherentes a su cargo con el Poder Ejecu​tivo. Es por este motivo, que solicitamos esta modificación de fecha por vía de ex​cepción y por única vez.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de la modificación a la fecha trasladándola del 8 al 20 de octubre.

9

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

9.1 - Declaración de Interés Legislativo del “Seminario de Liderazgo Social Co​munitario”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Seminario de Li​derazgo Social Comunitario” a realizarse en Paraná, expediente 9578.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, se trata de un Proyecto de Declaración -como decía usted- por el que se declara de Interés Legislativo el “Seminario de Lide​razgo Social Comunitario”, organizado por el Centro de Estudios de la Doctrina Social de la Iglesia.


Se va a realizar a lo largo de este mes de septiembre; ya se está haciendo en esta ciudad de Paraná...

-El señor Presidente solicita silencio en las bancas.

Sr. Senador (Chesini): Están justificados los señores Senadores dado el interés que genera el proyecto que estamos tratando, señor Presidente.


Quiero aclarar que se trata de un grupo de laicos, comprometidos con la vida democrática, que diseñan este tipo de acciones tendientes a promover la partici​pación ciudadana.


Simplemente, éste es el motivo por el que solicito a mis pares me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.2 - Otorgamiento de puntaje a los parti​cipantes del “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, se otorgue puntaje a los certificados emiti​dos a los participantes del “Seminario de Liderazgo Social Comunitario”, expe​diente 9579.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Sucintamente, señor Presidente, se trata de un pedido al Consejo General de Educación para que otorgue puntaje a los certificados emitidos a los participantes del Seminario mencio​nado en el anterior proyecto.


Por ello, pido el acompañamiento de los señores Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.3 - Declaración de Interés Legislativo de las “XXXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Derecho Administra​tivo”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “XXXV Jorna​das Nacionales y V Internacionales de Derecho Administrativo”, a realizarse del 16 al 18 de septiembre del corriente en Paraná, expediente 9587.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, durante los días 16, 17 y 18 de septiembre de 2009 habrán de realizarse en la ciudad de Paraná, las XXXV Jornadas Nacionales y V Internacionales de Derecho Adminis​trativo, organizadas en forma conjunta por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Asociación Argentina de Derecho Administrativo.


El tema central de las Jornadas es el Procedimiento y el Proceso Administra​tivo, institutos de relevancia fundamental para la organización administrativa de la Provincia, requiriéndose en ambos casos una reforma de las Leyes Nos. 7060 y 7061, en particular, luego de la Reforma Constitucional promovida por el doctor Busti en el año 2008.


La nueva Carta Fundacional de la Provincia ha consagrado una importante cantidad de nuevos derechos que requieren para su concreción de una administración que opere en forma ágil y transparente.


La realización de estas Jornadas en la ciudad de Paraná contribuirán induda​blemente a la promoción de los nuevos institutos, tanto en materia del Procedi​miento Administrativo como del Proceso Contencioso Administrativo, especial​mente si se tiene en cuenta de que el nuevo texto constitucional prevé la formación de tribunales con competencia específica en lo Contencioso Administrativo, sin perjuicio de la competencia del Superior Tribunal de Justicia.


Debe señalarse que, por la trascen​dencia, este encuentro ya ha sido decla​rado de Interés Provincial mediante De​creto 2636, por lo que propongo a mis pares la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si me permite, señor Senador, quiero hacer un agregado. El Decreto de la Gobernación que se men​ciona, invita a la co-organización a ambas Cámaras, por lo que nosotros somos co-organizadores y apoyamos este evento.


Estas Jornadas las tomó el Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos ante la imposibilidad de realizarlas en la Pro​vincia del Chaco. Recuerdo que son Jor​nadas nacionales de nivel internacional, que serán inauguradas mañana por el señor Gobernador, concluyendo con la presencia del Presidente de la Corte Suprema de Justicia el viernes. Por lo que importa decir que este Honorable Cuerpo es co-organizador de estas Jornadas.


Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.4 - Solicitud de construcción del Centro de Salud “Dr. Pedro Camet”, de la Junta de Gobierno XX de Septiembre, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción del Centro de Salud “Dr. Pedro Camet”, de la Junta de Gobierno de XX de Septiembre, Departamento No​goyá; expediente 9590.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, el presente proyecto motiva la necesidad de la concreción de esta obra, debido a que este Centro de Salud, “Dr. Pedro Ca​met”, de la Junta de Gobierno XX de Sep​tiembre, hace 17 años que está funcio​nando en la antigua estación del ferrocarril y, debido al inminente paso del tren -nue​vamente- han pedido que se lo saque de ahí. Me parece que no es el lugar correcto para lo que se lo ocupa, teniendo en cuenta que 360 personas concurren mensualmente de localidades vecinas, por lo tanto, no es ético ni higiénico que allí funcione un Centro de Salud. Además, la Junta de Go​bierno dispone de un terreno para que se pueda construir. Por eso pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.5 - Solicitud de prórroga de la Carrera de Enfermería Profesional de la ciudad de San José de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se prorrogue por tres promociones a partir del ciclo 2009 la Carrera de Enfer​mería Profesional en la localidad de San José de Feliciano, expediente 9591.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, ha sido importante para Feliciano la Carrera de Enfermería, no sólo para Feliciano, porque también han venido a capacitarse personas de Sauce, Conquistadores, San Jaime y de otros lugares de la Provincia. A veces esto suena a tiempo fijo porque hay opiniones encontradas en cuanto a que se satura el lugar de carrera profesional y, por lo tanto, se limita el tiempo de exis​tencia, pero creo que deberíamos conti​nuarlo por un tiempo más, y eso es lo que le pedimos al Ejecutivo Provincial.


Creo que es necesario y además permitiría a otros profesionales tener el título correspondiente. Es una oportunidad de salida laboral, más en un Departamento chico como es Feliciano, de trabajo y de concurrencia, y la esperanza que tenemos es que por dos o tres años más pueda con​tinuar esta carrera.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.6 - Defensoría del Pueblo, órgano uni​personal e independiente.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley referido a la Defenso​ría del Pueblo, expedientes 17.267 y 16.997 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente: Quiero decir que este proyecto fue ampliamente debatido en la Cámara de Diputados y enviado en revisión a esta Cámara, en donde se le ha hecho una mí​nima corrección. El mismo cuenta con despacho de comisión.


Con esta nueva figura que en la Constitución Provincial se prevé, hoy es​tamos dando un paso más con este Pro​yecto de Ley hacia cumplimentar con las leyes que van a ser la arquitectura, el sos​tén de nuestra nueva Carta Magna. Más allá de que esto ha sido debatido con am​plitud y con toda libertad por todos los Senadores y que han tenido unas mínimas modificaciones, es que queremos que vuelva rápidamente a la Cámara de Dipu​tados para su sanción definitiva.


Es por eso que voy a pedir a los señores Senadores que acompañen la apro​bación de este Proyecto de Ley que cuenta con veintiséis artículos y uno de forma y que están distribuidos en cinco títulos. Solicito, en principio, que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado, en revisión, los Proyectos de Ley -unificados- expedientes: Nos. 16.997 y 17.267, autoría de los señores Diputados Busti, Cáceres, Kerz, Bescos, Nogueira, Jourdán, Haidar, Bettendorf, Almada, Argain, Berthet, Maier, Bolzán, Flores, Jodor, Allende, Díaz y Zacarías, López, Cardoso y Miser, referido a la Defensoría del Pueblo; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Carácter y Misión del Órgano. Titular del Cargo. Condiciones de acceso. Elec​ción y Cese. Remuneración, Inmunida​des y Prerrogativas

Artículo 1º: Defensoría del Pueblo. Ca​rácter del órgano. La Defensoría del Pue​blo es un órgano unipersonal e indepen​diente. Tiene plena autonomía funcional, por lo que no recibe instrucciones de nin​guna otra autoridad. Dicta la normativa necesaria para su funcionamiento, pro​pone y ejecuta su presupuesto, y designa y remueve su personal.

Art. 2º: Misión. La Defensoría del Pueblo tiene como misión la protección, promo​ción y defensa de los derechos humanos y de las garantías individuales, de los dere​chos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Adminis​tración Pública Central y Descentralizada de la Provincia de Entre Ríos, de sus agentes, de los prestadores estatales o privados de servicios públicos, que impli​quen un ejercicio abusivo, discriminatorio, negligente, moroso, defectuoso, arbitrario, inmotivado, ilegítimo o irregular de sus funciones o competencias.


Se entiende incluidos en el con​cepto de Administración Pública Provin​cial a los entes autárquicos, a las empre​sas y sociedades del Estado Provincial, incluso las de economía mixta y aquellas sociedades con participación estatal mayo​ritaria.


Su ámbito de actuación se extiende a los Municipios y Comunas que, care​ciendo de Defensoría del Pueblo, adhieran a esta ley a tal efecto.

Art. 3º: Titular del cargo. Mandato. Reelección. El titular del órgano creado es el Defensor del Pueblo, cuyo mandato durará cinco años, pudiendo ser reelecto por una sola vez.

Art. 4º: Condiciones para el cargo. Podrá ser nombrado Defensor del Pueblo cual​quier persona mayor de treinta años de edad, que cumpla además los siguientes requisitos: a) tener la ciudadanía natural en ejercicio, o la legal después de cuatro años de obtenida; b) ser nativo de la Pro​vincia o tener en ella domicilio inmediato anterior de dos años.

Art. 5º: Incompatibilidades. Al Defensor del Pueblo le alcanzan las mismas incom​patibilidades e inhabilidades establecidas para los jueces, computables a partir de la toma de posesión del cargo. Específica​mente, es incompatible el cargo con el desempeño de toda otra actividad pública, comercial o profesional, con excepción de la docencia y de la investigación científica o académica, siempre que éstas no le im​pidan el desarrollo normal de sus funcio​nes.


Son de aplicación al Defensor del Pueblo, en lo pertinente, las normas en materia de recusación y excusación pre​vistas en el Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia.

Art. 6º: Creación de la Comisión Bicame​ral Permanente de la Defensoría del Pue​blo. Proceso de postulación y selección de candidatos. Créase en el ámbito de la Legislatura de Entre Ríos la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, con el objeto de seleccionar y proponer a ambas Cámaras el candidato a Defensor del Pueblo. Esta Comisión estará conformada por ocho Diputados y ocho Senadores, debiéndose respetar al inte​grarla la proporción de la representación de cada una de las Cámaras, siendo presi​dida por el legislador que la misma de​signe, quien tiene voto calificado en caso de empate.


Los candidatos serán propuestos por los Legisladores en ejercicio de sus funciones, mediante presentación formal que se realizará ante dicha Comisión.


A tal fin, dentro del plazo de quince días desde que fuera creada me​diante resolución conjunta de los Presi​dentes de cada una de las Cámaras, la Comisión abrirá por el término de quince días, que podrá ser ampliado por otro igual por única vez, la etapa de presenta​ción de candidatos para ocupar este cargo público. En este período, los candidatos propuestos deberán adjuntar a la Comi​sión todos los antecedentes que respalden su postulación, relacionados con la de​fensa y promoción de los derechos funda​mentales de las personas.


Vencido dicho plazo, la Comisión, por el término de quince días, podrá oír en audiencia pública a los partidos políti​cos, las universidades, los colegios profe​sionales, las organizaciones no guberna​mentales con personería jurídica que ten​gan entre sus objetivos la defensa y pro​moción de derechos fundamentales, con la finalidad de que expresen sus opiniones y argumentos sobre los candidatos a ocupar el cargo. Durante el mismo plazo los par​ticulares podrán expresarse por escrito con la misma finalidad.


Finalizado el plazo para que se presenten las postulaciones, se realicen las audiencias públicas y se expresen los par​ticulares, la Comisión, también en audien​cia pública y dentro de los quince días subsiguientes, oirá a los candidatos, quie​nes expondrán acerca de su plan de tra​bajo, de las líneas de acción que piensan desarrollar en la Defensoría del Pueblo, sobre la estructura y organización del órgano como asimismo respecto de las eventuales impugnaciones u observaciones que se pudieran presentar.


Cumplida esta última etapa, la Comisión, por mayoría absoluta, emitirá en el término de quince días dictamen fundado proponiendo, a cada una de las Cámaras, un candidato para ocupar el cargo.

Art. 7º: Designación del Defensor del Pueblo. Recibido el dictamen en la Cá​mara de Diputados, su Presidente convo​cará a sesión especial dentro del término de treinta días con la finalidad exclusiva de designar al Defensor del Pueblo. Si el propuesto obtuviere resolución favorable, el expediente deberá ser girado a la Cá​mara de Senadores para que obre del mismo modo.

Las sesiones especiales de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores se desarrollarán con un intervalo mínimo de siete días, y tendrán un carácter público. Rige el quórum del artículo 107º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.


El Defensor del Pueblo será nom​brado mediante resolución de cada Cá​mara, adoptada mediante los dos tercios de los votos presentes.


El Defensor del Pueblo tomará posesión de su cargo ante las autoridades de ambas Cámaras reunidas conjunta​mente, prestando juramento o promesa de fiel desempeño de su función.


Si no se lograra en cualquiera de las Cámaras la mayoría especial reque​rida, se considerará rechazada la candi​datura. En tal caso, el expediente debería volver a la Comisión para que proceda a seleccionar un nuevo candidato entre los ya presentados, mediante similar procedi​miento, debiéndose obrar respecto del segundo postulado de igual forma que con el primero, en lo que hace al tratamiento de su pliego en ambas Cámaras. Idéntico procedimiento se deberá seguir si fraca​sare la aprobación del segundo candidato postulado, hasta agotar la lista de candi​datos presentados y que la Comisión apro​bare como postulantes ante las Cámaras. En este caso la Comisión deberá archivar el trámite y abrir un nuevo proceso para la presentación de candidatos.

Art. 8º: Elección de un nuevo Defensor del Pueblo. Reelección. Seis meses antes de la expiración del mandato del Defensor del Pueblo, se abrirá el procedimiento de selección y designación previsto en el artí​culo sexto y séptimo de esta ley.

Art. 9º: Procedimiento y causales de re​moción. Cesación. Acefalía. El Defensor del Pueblo será removido por el procedi​miento de juicio político previsto en la Constitución Provincial y su ley regla​mentaria, de acuerdo a las mismas causa​les establecidas para los jueces.


Cesará asimismo en su cargo por renuncia, finalización del plazo de desig​nación, muerte o incompatibilidad sobre​viniente manifiesta.


En caso de acefalía, la Comisión pondrá en marcha el procedimiento de selección y designación de un nuevo titu​lar, dentro de los quince días de producida aquélla.

Art. 10º: Remuneración. Inmunidades y prerrogativas. El Defensor del Pueblo percibe la misma remuneración fijada para los Diputados Provinciales y goza de iguales prerrogativas e inmunidades.

Título II

Atribuciones y Deberes de la Defensoría del Pueblo. Obligaciones de la Adminis​tración

Art. 11º: Atribuciones. El Defensor del Pueblo tiene las siguientes atribuciones:

a) Iniciar de oficio o a petición de cual​quier interesado un procedimiento de co​nocimiento para esclarecer los hechos, actos y omisiones mencionados en el artí​culo 2º de esta ley.

b) Solicitar informes, realizar inspeccio​nes, citar testigos, formular requerimien​tos a los funcionarios públicos, acceder a los expedientes administrativos y obtener copia debidamente certificada de ellos.

c) Realizar presentaciones judiciales o administrativas de acuerdo a sus fines y competencia.

d) Tiene prelación en sus presentaciones administrativas, y sus peticiones deberán ser atendidas con preferencia.

e) Realizar recomendaciones, sugerencias, advertencias o recordatorios de los debe​res legales y funcionales de los sujetos referidos en el artículo 2º de la presente ley, con el objeto de evitar o de hacer cesar una situación lesiva, o bien reparar un daño producido.

f) Proponer la modificación de una deci​sión administrativa o de los criterios utili​zados para su dictado, y supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.

g) Impulsar la sanción, modificación o derogación de una norma jurídica ten​diente a evitar situaciones injustas o per​judiciales.

h) Proponer a la Legislatura Provincial la modificación de la presente ley para el mejor cumplimiento de sus funciones.

i) Pedir al Poder Ejecutivo Provincial el dictado de un decreto, resolución o norma reglamentaria, su modificación o deroga​ción, con la finalidad de evitar situaciones injustas o perjudiciales para las personas.

j) Efectuar críticas públicas a los sujetos incluidos en su esfera de control, cuando sus recomendaciones o sugerencias no sean atendidas.

k) Peticionar y reclamar a la Administra​ción Pública en las hipótesis de mora ad​ministrativa.

l)Velar por la eficacia y la correcta pres​tación de los servicios públicos.

ll) Mediar en todo conflicto individual o colectivo, cuando éstos afecten o tengan la potencialidad de afectar los derechos fun​damentales de las personas.

m) Comprobar el respeto a los derechos humanos en unidades carcelarias y demás lugares de detención, institutos de interna​ción o guarda, tanto públicos como priva​dos sujetos al control de la administra​ción; y velar por las prácticas de la buena administración en el ámbito de la Policía y del Servicio Penitenciario, protegiendo los derechos e intereses del personal bajo subordinación frente a actos u omisiones que los vulneren o perjudiquen.

n) Peticionar el concurso y la afectación transitoria y determinada para la investi​gación que realice de empleados y funcio​narios de la Administración.

ñ) En general, toda otra atribución que sea necesaria para el ejercicio de sus fun​ciones en procura de la protección, de​fensa y promoción de los derechos huma​nos, colectivos, difusos y demás derechos y garantías e intereses tutelados en el or​denamiento jurídico.

Art. 12º: Legitimación procesal. El Defen​sor del Pueblo tiene legitimación procesal activa para cumplir con la misión estable​cida en el artículo 2º de la presente ley. A tal fin, podrá iniciar y proseguir, de oficio o a petición de cualquier interesado, las acciones y los recursos administrativos y judiciales pertinentes.


Cuando el Defensor del Pueblo tome conocimiento de hechos presumible​mente delictivos de acción pública, lo de​berá comunicar al Ministerio Fiscal o al Poder Judicial de la Provincia.


En ningún caso, el Defensor del Pueblo o sus adjuntos percibirán honora​rios por la actuación.

Art. 13º: Deberes. El Defensor del Pueblo tiene los siguientes deberes:

a) Presentar anualmente y ante cada una de las Cámaras Legislativas un informe sobre la labor realizada, las presentacio​nes de interesados, las medidas adoptadas al respecto y el resultado final de cada reclamo. Este informe deberá presentarse antes del 15 de diciembre del año en curso. Se publicará en el Boletín Oficial y en los Diarios de Sesiones de ambas Cá​maras y se remitirá una copia para su conocimiento al Poder Ejecutivo y al Su​perior Tribunal de Justicia.


También podrá realizar informes especiales cuando exista una situación que así lo amerite. Este informe será obligato​rio si así lo resuelven ambas Cámaras Legislativas con el voto de la mayoría simple de sus miembros presentes, de​biendo fijar un plazo para presentar el informe.

b) Confeccionar y elevar a cada una de las Cámaras Legislativas el Presupuesto Ge​neral de sus gastos para el período si​guiente.

c) Rendir cuentas a cada una de las Cá​maras de la ejecución del Presupuesto.

d) Si un reclamo o presentación no es de su competencia, justificar las razones e informar de ello al interesado antes de proceder al archivo del expediente o su remisión a la autoridad competente más idónea.

Art. 14º: Deber de colaboración. Todos los organismos, entes y sujetos menciona​dos en el artículo 2º están obligados a prestar colaboración, con carácter prefe​rente, a la Defensoría del Pueblo en sus actuaciones, pedidos de informe e inspec​ciones.

A esos efectos, el Defensor del Pueblo y sus adjuntos están facultados para:

a) Solicitar expedientes, informes, docu​mentos, antecedentes y todo otro elemento necesario para el esclarecimiento de los hechos analizados.

b) Realizar inspecciones, visitas, verifica​ciones u otra medida análoga.

c) En general, determinar la producción de toda otra medida probatoria condu​cente al esclarecimiento de lo actuado.


El sujeto obligado deberá cumplir con lo solicitado dentro del plazo que le fije el Defensor del Pueblo, que no podrá ser superior a treinta días hábiles. Este término podrá ser prorrogado por otro igual con expresión de causa. Si no se señalase plazo, se entenderá que es de diez días hábiles.


En el supuesto de incumplimiento del deber de colaboración, o de demora injustificada, el Defensor del Pueblo podrá recurrir ante el Ministerio Público y/o el Poder Judicial poniendo en conocimiento la situación y requiriendo que se ordenen las medidas necesarias para el correcto cumplimiento de sus fines. En tales casos, el Defensor del Pueblo podrá también hacer una observación fundada a los fun​cionarios remisos, solicitar las sanciones disciplinarias correspondientes, e incluir este comportamiento en su informe anual.

Título III

Procedimiento

Art. 15º: Procedimiento por presentación de interesado. En el supuesto en que exista una presentación de persona interesada, conforme lo establece el artículo 11º in​ciso a), el procedimiento seguirá la si​guiente tramitación:

a) La presentación podrá efectuarse en forma escrita u oral. Cuando se realice por escrito, será firmada por el o los inte​resados ante el funcionario competente, con indicación de su nombre, apellido y domicilio. Deberá expresar los hechos que la motivan y el perjuicio cierto o eventual que le ocasiona. No se requiere otra for​malidad.


Cuando la queja se realice en forma oral, el funcionario deberá labrar un acta que tendrá similares requisitos y contenido que los expresados en el párrafo anterior para las presentaciones escritas.


En todos los casos, se deberá acu​sar recibo de la presentación, y entregarse una copia de la misma al interesado.

b) Como primera medida, el Defensor del Pueblo hará un juicio de admisibilidad y si advierte mala fe, inexistencia de preten​sión, carencia de fundamentos, incompe​tencia manifiesta o cualquier otro motivo válido que deberá expresar y fundar por escrito, procederá al rechazo de la misma; caso contrario, admitirá la presentación y ordenará la realización, dentro de sus atribuciones, de las medidas de prueba que correspondiesen y de toda otra que sea conducente a la reconstrucción de lo sucedido.

c) Presentada la queja, el Defensor del Pueblo notificará al funcionario involu​crado el contenido del reclamo y le cur​sará un pedido de informes para que brinde explicaciones, fijándole un plazo dentro del cual deberá evacuarlo. Este pedido de informes tendrá preferencia en su tratamiento.

d) Previo a resolver, el Defensor del Pue​blo podrá llevar a cabo acciones de me​diación con el objeto de conciliar a las partes, procurando que el reclamo del administrado sea satisfecho.

e) Producido el informe, y recabados los elementos de prueba pertinentes, el Defen​sor del Pueblo evaluará la situación fác​tica y jurídica y emitirá una resolución fundada sobre el resultado de las actua​ciones y la queja presentada.

f) Cuando no exista la situación descripta en el artículo 2º de esta ley, dará por concluido el procedimiento, informando por escrito al presentante.

g) En la hipótesis de que el reclamo del interesado sea atendido adoptándose las medidas que reparen el perjuicio o que eviten su consumación, el Defensor del Pueblo deberá incluir este comportamiento en la resolución, y podrá darlo a conocer públicamente. Deberá hacerlo constar en su informe anual.

h) Todas las actuaciones ante el Defensor del Pueblo serán gratuitas para quien las requiera.

i) A solicitud del interesado, y cuando mediaren razones atendibles, el Defensor del Pueblo resolverá fundadamente la re​serva de la identidad del presentante. En tal supuesto, los demás aspectos del pro​cedimiento tendrán carácter público.

Art. 16º: Procedimiento de oficio. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando el Defensor del Pueblo tome conocimiento por cualquier otro me​dio de la existencia de hechos que puedan ser encuadrados en el artículo 2º de la presente ley, podrá iniciar las actuaciones de oficio, solicitar el informe contemplado en el inciso c) del artículo 15º de esta ley, y disponer las medidas tendientes al escla​recimiento de los hechos.


Finalizado el trámite, y según el resultado del mismo, procederá de acuerdo al inciso e), f) o g) del artículo anterior.

Art. 17º: Los Legisladores Provinciales podrán receptar quejas de los interesados, las que deberán ser presentadas de acuerdo al procedimiento previsto en el artículo 15º, de las cuales darán traslado en forma inmediata al Defensor del Pue​blo.

Art. 18º: Las presentaciones ante la De​fensoría del Pueblo no interrumpen ni suspenden los términos para interponer los trámites administrativos y/o acciones judi​ciales previstas en el ordenamiento jurí​dico, extremo que deberá ser puesto en conocimiento del quejoso o presentante en forma expresa en la primera oportunidad procesal.

Art. 19º: Gratuidad. Todas las presenta​ciones administrativas y judiciales del Defensor del Pueblo gozarán del beneficio de la gratuidad. También está eximido del pago de las costas cuando litigue contra entes públicos o empresas prestadoras de servicios públicos.

Título IV

Resoluciones de la Defensoría del Pueblo

Art. 20º: Resoluciones del Defensor del Pueblo. Si el Defensor del Pueblo constata un ejercicio abusivo, discriminatorio, ne​gligente, moroso, defectuoso, arbitrario, inmotivado, ilegítimo e irregular de las funciones o competencia del sujeto denun​ciado, emitirá una resolución fundada que así lo declare. Esta resolución podrá ade​más contener recomendaciones, sugeren​cias, advertencias o recordatorios de los deberes legales y funcionales de los sujetos referidos en el artículo 2º de la presente ley, con el objeto de evitar o de hacer cesar una situación lesiva, o bien de repa​rar un daño producido. También podrá proponer la modificación del acto admi​nistrativo o de los criterios adoptados, o el dictado de un decreto, resolución o norma reglamentaria, su modificación o deroga​ción, con la finalidad de evitar situaciones injustas o perjudiciales para las personas.


En este caso, podrá también ocu​rrir ante la Justicia ejerciendo las accio​nes, recursos, denuncias y cualquier otra vía procesal que sea procedente. Podrá efectuar una crítica pública. Asimismo, incluirá el resultado de su actuación en el informe anual. Tiene la obligación de co​municar por escrito al presentante del resultado de su actuación.


Cuando el Defensor del Pueblo entienda que determinados comporta​mientos acarreen fallas sistemáticas y ge​nerales o deficiencias en el funcionamiento sistemático de la Administración Pública, puede recomendar la adopción de los me​canismos correctivos que considere perti​nentes.


Las resoluciones del Defensor del Pueblo carecen de fuerza ejecutoria y son irrecurribles. No tiene imperio para modi​ficar, sustituir o dejar sin efecto decisiones administrativas.

Título V

Defensores Adjuntos. Funcionarios y Empleados de la Defensoría del Pueblo

Reglamento Interno. Recursos Económi​cos

Art. 21º: Defensores Adjuntos. La Defen​soría del Pueblo estará integrada, además de su titular, por dos Defensores Adjuntos. Éstos auxiliarán y colaborarán con el De​fensor del Pueblo, y estarán sujetos a sus directivas e instrucciones dentro de las atribuciones y deberes reconocidas en la presente ley. Su ámbito de actuación y competencia material serán determinados por el Defensor del Pueblo.


La duración de su mandato es la misma que la prevista en el artículo 3º, estando sujetos al mismo régimen de de​signación, remoción, incompatibilidades, atribuciones, deberes, inhabilidades e inmunidades que el Defensor del Pueblo.


La remuneración es el 80 % de la fijada para el Defensor del Pueblo.


Los Defensores Adjuntos reemplazarán al Defensor del Pueblo en los supuestos de imposibilidad temporal o definitiva, según el orden de designación. En el caso de imposibilidad definitiva, la sustitución se producirá hasta tanto se proceda a la designación del titular con​forme lo dispone esta ley.

Art. 22º: Los funcionarios y empleados de la planta permanente de la Defensoría del Pueblo serán designados por su titular de acuerdo a las normas de la Constitución de la Provincia, de sus leyes reglamenta​rias, del reglamento interno, y en confor​midad con las disposiciones presupuesta​rias.


El reglamento interno deberá regu​lar también el régimen del personal no permanente.

Art. 23º: El reglamento interno será dic​tado por el Defensor del Pueblo y apro​bado por la comisión prevista en el artí​culo 6º de la presente ley.


El Defensor del Pueblo podrá re​glamentar asimismo el procedimiento que tramite las quejas por presentación de interesado o por actuación de oficio pre​vistos en la presente ley, debiendo respe​tase los principios de impulsión e instruc​ción de oficio, celeridad, gratuidad, inme​diatez, accesibilidad, imparcialidad, pu​blicidad, pronunciamiento obligatorio, salvo las excepciones previstas en esta ley.

Art. 24º: El Defensor del Pueblo podrá actuar coordinadamente con otros Defen​sores del Pueblo o figuras afines naciona​les, provinciales o municipales, mediante la firma de convenios y con la única con​dición de que sea en condiciones de reci​procidad, pudiendo asimismo integrar asociaciones con otras Defensorías nacio​nales o internacionales.

Art. 25º: Los plazos previstos en la pre​sente ley se computarán en días hábiles administrativos.

Art. 26º: Los recursos para atender todos los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley provendrán de las partidas que las Leyes de Presupuesto le asignen.

Art. 27º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, septiembre de 2009.

Aldo A. Ballestena. Hernán D. Vittulo. Héctor J. Strassera. José L. Panozzo. Raúl A. Taleb. Osvaldo D. Chesini. Juan R. Navarro.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, simplemente es para solicitar que se pase a votación.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 26º. El artículo 27º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.7 - Declaración de Interés Legislativo del “Sexto Seminario Foro para la Pro​moción y Desarrollo del Uso de la Ma​dera en Entre Ríos”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Sexto Seminario Foro para la Promoción y Desarrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, expe​diente 9593.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Señor Presi​dente, el próximo 24 de septiembre de 2009 se realizará en la ciudad de Concep​ción del Uruguay por sexto año consecu​tivo el “Foro para la Promoción y el Desa​rrollo del Uso de la Madera en Entre Ríos”, dependiente en su organización de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Concepción del Uru​guay.


La temática específica a desarro​llar en esta edición es: tecnologías en la construcción de estructuras de madera, diseño, estructuras mixtas, detalles y unio​nes.


El Foro propone diferentes aspec​tos dentro de la visión sistémica del área de estudios, abarcando un proceso com​pleto desde la producción, elaboración, implicaciones normativas y legales e im​pacto ambiental. El objetivo es promover todo lo relacionado con nuestra Provincia, a fin de orientar a productores forestales, fabricantes, comercializadores, profesio​nales, investigadores, artesanos, docentes, alumnos, académicos, políticos, diseñado​res y a sus respectivas asociaciones, cáma​ras, empresas o instituciones que los agru​pan.


Las disertaciones estarán a cargo de profesionales de renombrada trayectoria en el área de investigación y producción, entre ellos se contará con la participación del Grupo de Investigación de la Universi​dad Tecnológica Nacional, el Grupo GECOMA de Investigación de la Facultad de Arquitectura de la UCU.


Por ser éste uno de los puntales de cadenas de valor de la Provincia, solicito a mis pares el acompañamiento en la apro​bación de este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

9.8 - Declaración de Interés Legislativo del Día Mundial del Turismo.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Día Mundial del Turismo, a celebrarse el 27 de septiembre del corriente año, expediente 9594.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente: el 27 de septiembre es la fecha que la Organización Mundial del Turismo de​terminó para conmemorar el día mundial del mismo. En su edición número 30 la celebración para el presente año se efec​tuará en Ghana bajo el lema “Turismo, consagración de la diversidad”. El lema seleccionado aspira a resaltar la cara más humana del sector: su capacidad de refor​zar el entendimiento, fomentar la inclusión social y promover la mejora del nivel de vida de los pobladores.


El objetivo de la celebración es fomentar la sensibilización entre la comu​nidad internacional respecto a la importan​cia del turismo y su valor social, cultural, político y económico. Los eventos desarrollados por la Organización Mundial del Turismo, en el marco del Día Mundial del Turismo, se orientan a otorgar el reco​nocimiento a esta actividad socioeconó​mica por los numerosos beneficios que genera en las comunidades anfitrionas de corrientes turísticas, destacándose entre ellos la generación de puestos de trabajo, ingreso de divisas, diversificación de la economía, revalorización del patrimonio natural y cultural de la población residente e intercambio cultural entre otros aspectos, que hacen del turismo una actividad diná​mica y movilizadora de numerosos secto​res económicos y una herramienta eficaz para la integración y desarrollo de los pueblos.


Por lo expuesto y en virtud de acompañar la celebración que otorga un reconocimiento al sector turístico por su potencial en la generación de empleo y riqueza, solicito el voto favorable de los señores Senadores para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

10

ORDEN DEL DÍA Nº 13

10.1 - Implementación de un sistema de monitoreo y control en el uso del “glifo​sato” y agroquímicos en la actividad agrí​cola.
Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente 9472.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Produc​ción y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción han considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el señor Senador Ghirardi, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, im​plemente un sistema de monitoreo y con​trol permanente en el uso del “glifosato” y otros agroquímicos comunes en la activi​dad agrícola; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los orga​nismos correspondientes, implemente un sistema de monitoreo y control permanente en el uso del “glifosato” y otros agroquí​micos comunes en la actividad agrícola, que puedan entrañar riesgos para el am​biente y la salud de la población.


Dicho sistema debería incluir como mínimo:

a) Determinación de volúmenes anuales utilizados por la Provincia.

b) Determinación de volúmenes anuales utilizados por Departamento.

c) Confección de un mapa de intensidad de uso a escala provincial.

d) Definición de zonas de riesgos.

e) Controles de salud de fumigadores y productores expuestos por manipuleo del agroquímico.

f) Controles de salud de población ex​puesta.

g) Controles de calidad de agua en áreas expuestas.

h) Controles sanitarios de alimentos pro​ducidos en áreas expuestas.

i) Control de cumplimiento de normas de fumigación.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de agosto de 2009.

Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. José L. Panozzo. Jorge A. Ghirardi. Horacio R. Díaz. Aldo A. Ballestena. Carlos A. Gar​belino. César E. Melchiori. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

10.2 - Declaración de Interés Legislativo del “Programa Concejo Deliberante Es​tudiantil”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9488.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se declara de Interés Legislativo el “Pro​grama Concejo Deliberante Estudiantil”, que se lleva a cabo en la ciudad de Guale​guaychú; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción con las modificaciones introducidas.

La H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “Pro​grama Concejo Deliberante Estudiantil”, que se lleva a cabo en la ciudad de Guale​guaychú por iniciativa del Honorable Concejo Deliberante de dicha ciudad.

Segundo: Comuníquese al Honorable Con​cejo Deliberante de la ciudad de Guale​guaychú.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de agosto de 2009.

José L. Panozzo. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

10.3 - Declaración de Interés Legislativo de los cursos de capacitación para Diri​gentes Comunitarios y Diplomatura en Doctrina Social de la Iglesia.

Consideración

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9494.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se declaran de Interés Legislativo los Cursos de Capacitación para Dirigentes Comuni​tarios y Diplomatura en Doctrina Social de la Iglesia, organizados por el Centro de Estudios de la Doctrina Social de la Igle​sia Juan Pablo II (CEDSI); y, por las ra​zones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo los Cursos de Capacitación para Dirigentes Comuni​tarios y Diplomatura en Doctrina Social de la Iglesia, organizados por el Centro de Estudios de la Doctrina Social de la Igle​sia Juan Pablo II (CEDSI) y que cuentan con el auspicio de la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México).

Segundo: Comuníquese al Centro de Estu​dios de la Doctrina Social de la iglesia Juan Pablo II (CEDSI).

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de agosto de 2009.

José L. Panozzo. Osvaldo D. Chesini. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

10.4 - Incorporación de menús para per​sonas con enfermedades crónicas en to​dos los establecimientos de la Provincia que comercialicen alimentos de consumo interno o para retirar.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 8934.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se establece que todas las em​presas que elaboren y comercialicen ali​mentos destinados al público minorista, deberán ofertar en manera detallada en sus menús alimentos específicos, para la prevención de enfermedades cardiovascu​lares, celíacas, obesidad y diabetes; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Las empresas situadas en la Provincia de Entre Ríos, que elaboren y comercialicen alimentos destinados al público minorista, para retirar o consumir dentro del lugar, deberán ofertar en forma detallada en sus menús alimentos específi​cos, para la prevención de enfermedades cardiovasculares, celíacas, obesidad y diabetes.

Art. 2º: Los establecimientos, que refiere el artículo precedente, deberán ofrecer al público o ubicar en cada mesa del lugar, conjunta o separadamente con la carta principal una cartilla de menús de comidas elaboradas con alimentos que eviten con​traer las enfermedades antes mencionadas.

Art. 3º: La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Salud de la Provincia, quien establecerá un sistema de sanciones por incumplimiento.

Art. 4º: Invítase a los Municipios de la Provincia de Entre Ríos a adherir, dentro de su ámbito, a la presente ley.

Art. 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de agosto de 2009.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

10.5 - Suministro de bebidas sin alcohol y de agua potable, en todos los lugares de recreación o reunión, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9242.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el señor Senador Chesini, por el que se establece la obligación de disponer de bebidas sin alcohol para su venta y el suministro de agua potable de red en locales de reuniones, diversión o recreación para jóvenes; y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modifica​ciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Los titulares responsables de lugares de reunión, diversión o recreación para jóvenes en los que se expendan bebi​das alcohólicas para consumo en ese mismo espacio, deberán asegurar la exis​tencia para la venta de bebidas sin alcohol y un suministro permanente de agua pota​ble de red.

Art. 2º: La Secretaría de Lucha contra las Adiciones, dependiente del Poder Ejecu​tivo o el organismo que la reemplace en el futuro, es la Autoridad de Aplicación y está facultada para suscribir convenios con Municipios, Comunas y otros orga​nismos para asegurar el cumplimiento de sus fines.

Art. 3º: La Autoridad de Aplicación, a través de la reglamentación de la presente, establecerá un régimen de sanciones, para casos de incumplimiento de la misma. Dicho régimen será de carácter progresivo y en caso de reincidencias contemplará la clausura definitiva de los locales.

Art. 4º: El Gobierno Provincial solicitará colaboración al Consejo General de Edu​cación, para difundir los efectos perjudi​ciales del alcoholismo, en todos los niveles educativos de la Provincia.

Art. 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de agosto de 2009.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Oscar R. Arlettaz. Victorio Firpo. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

10.6 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afecta​dos por la obra: RP Nº 45, Tramo; RN Nº 12 - Puerto Ibicuy - Subtramo I y II.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 16.535.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha conside​rado, en revisión, el Proyecto de Ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 45, Tramo: Ruta Nacional Nº 12 - Puerto Ibicuy - Subtramo I y II; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 45 Tramo: Ruta Nacional Nº 12 - Puerto Ibicuy - Subtramo I y II, conforme al siguiente detalle:

SUBTRAMO I: RUTA NACIONAL Nº 12 - PARAJE ROLDÁN

	PROPIETARIOS 
	PLANO Nro.
	MATRÍCULA

	MAGLIONE Lázaro
	46337
	132871

	BUSTELO María Pilar y GRECCO Juan Francisco
	19737
	9281

	MIRÓ Noemí María Aurelia
	100804
	0024

	IRIGOITÍA Pedro
	102495
	Tº 81 Tº 1445

	IRIGOITÍA Pedro
	102494
	Tº 81 Tº 1445

	PAULETTI Rubén Darío
	101123
	7273


SUBTRAMO II: PARAJE ROLDÁN - PUERTO IBICUY

	PROPIETARIOS 
	PLANO Nro.
	MATRÍCULA

	PAULETTI Rubén Darío
	101123
	7273

	ESPONDA Aldebar Omar
	18742
	0998

	ESPONDA Aldebar Omar
	23065
	0999

	ZANCANARO de SANTINELLI Flora
	16056
	Tº 74 Tº 722

	PLAZA Emma Dolores 
	16046
	1006

	PLAZA Emma Dolores
	28530
	1005

	PLAZA Luisa Delia Genara
	28531
	1002

	MACCHIAVELLO Horacio M. Y DUMAD S.A.
	104417
	122574

	OLAECHEA de REYNOSO Sara Esther y Otros
	101416
	124916

	NORES Olga Beatriz
	103979
	133093

	FERRUTTI Pilar Belén
	103978
	133091

	FERRUTTI Atilio Andrés
	103976
	133094

	V.A.S.A. VIDRIERÍA ARGENTINA Sociedad Anónima
	24011
	0515

	MANUFACTURAS DEL CUERO S.A.I.C.A. e INVERSORA
	8161
	0121

	BOHM Bernardo Carlos
	103136
	128105

	GUTIÉRREZ Vicente Antonio
	27891
	0122

	MUNICIPALIDAD de IBICUY
	35787
	2303

	FERROCARRIL GENERAL URQUIZA

ESTADO NACIONAL ARGENTINO (Administración General de Puertos Sociedad del Estado)
	102493
	Dom. Eminente del Estado

130809


Art. 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación de los inmue​bles por el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de agosto de 2009.

Aldo A. Ballestena. Osvaldo D. Chesini. José L. Panozzo. Héctor J. Strassera. Juan R. Na​varro.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

10.7 - Obligatoriedad del huso horario oficial vigente, en toda la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 16.935.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, expediente 16.935 del que son autores los señores Diputados Vásquez y Jourdán, por el cual se esta​blece con carácter obligatorio en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos como huso horario oficial el vigente al día 30 de septiembre de 2008; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese que cualquier modificación que dispusiera el Poder Eje​cutivo en relación con el huso horario en el territorio provincial, debe hacerse por medio de ley de esta Legislatura.

Art. 2º: La presente norma tendrá vigen​cia en forma inmediata a su publicación.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de agosto de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

10.8 - Modificación de los artículos 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156, Puertos de Fiscalización Pesquera.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9306.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General, de Producción y de Presu​puesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 9306, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se modifican los artículos 1º, 5º y 6º de la Ley 7156 (Creación de los Puertos de Fiscalización de los Productos de la Pesca); y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícanse los artículos Nº 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156, los que quedarán redactados de la siguiente ma​nera.

“Artículo 1º: Incorpóranse dentro del Régimen de la Ley de Pesca Nº 4892, los Puertos de Fiscalización de Productos de la Pesca Comercial y de la Pesca Depor​tiva, los que se instrumentarán a través de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios me​diante convenios que ésta podrá suscribir con las Comunas y Municipios de la Pro​vincia, previo informe y determinación de la Dirección de Recursos Naturales sobre los lugares apropiados para ese fin.”

“Artículo 5º: El Poder Ejecutivo, anual​mente fijará un arancel de fiscalización por kilogramo de pescado y el valor de los permisos de la pesca deportiva atendiendo al valor de cada especie en el mercado y previo informe de la Dirección de Recur​sos Naturales. Su producido ingresará al Fondo de Protección y Conservación de la Fauna creado por el artículo Nº 78º de la Ley Nº 4841 (Ley de Caza).”

“Artículo 6º: Podrá destinarse hasta un 70 % (setenta por ciento) del total que se recaude por la pesca comercial y deportiva al Municipio o Comuna que ejerza la Fis​calización.”

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de agosto de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas del Ibicuy.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presi​dente, es para dar una pequeña explicación ya que hubo varios proyectos similares a éste y se unificaron.


La razón de esta modificación es poder descentralizar el control de fiscali​zación a través de los puertos de fiscaliza​ción en cada uno de los Municipios. Y que los Municipios puedan llegar a adquirir el 70 por ciento de lo que se recaude en los puertos de fiscalización para que puedan hacer efectivos estos controles porque siempre decaen cuando hay que aportar sobre el control y donde lo que se recauda va a un lugar que no beneficia precisa​mente la continuidad de estos controles.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

10.9 - Solicitud de habilitación de oficina del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, en Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 9121.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 9121, del que es autor el señor Senador Panozzo, por el que solicita al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Dere​chos Humanos de la Nación, arbitren los medios pertinentes a fin de habilitar una oficina del Registro Nacional de la Pro​piedad del Automotor en la ciudad de Fe​deración; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación -Dirección Nacional de los Regis​tros Nacionales de la Propiedad del Auto​motor y de Créditos Prendarios- arbitre los medios pertinentes a fin de habilitar una oficina del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor en la ciudad de Federación, Provincia de Entre Ríos, con la finalidad de cubrir necesidades de la población de dicha ciudad y sus zonas aledañas.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de agosto de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

10.10 - Incorporación de la Parroquia Nuestra Señora de los Dolores, de San Justo, Dpto. Uruguay, al inventario del Patrimonio Histórico-Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 9503.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 9503, del que es autor el señor Senador Schepens, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial, incorpore al inventario del Patrimonio Histórico - Arquitectónico de la Provincia de Entre Ríos, a la Parroquia “Nuestra Señora de los Dolores” de la localidad de San Justo, Departamento Uruguay; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los tér​minos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, incorpore al inventa​rio del Patrimonio Histórico - Arquitectó​nico de la Provincia de Entre Ríos, a la Parroquia “Nuestra Señora de los Dolo​res”, de la localidad de San Justo, De​partamento Uruguay, ubicada en calle 3 de Febrero Nº 266, Manzana Nº 1 Norte, acorde a lo establecido en el Decreto Pro​vincial Nº 6676 MGJ del año 2003.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de agosto de 2009.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

10.11 - Control obligatorio del examen de detección del Estreptococo del Grupo B, en las embarazadas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expe​diente 16.615.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley -expediente 16.615- auto​ría de los señores Diputados Haidar, Kerz y Argain, por el que se incorpora con ca​rácter obligatorio, como práctica rutinaria de control y prevención la realización del examen de detección del Estreptococo del Grupo B a todas las embarazadas entre las semanas 35 y 37; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase con carácter obligatorio, como práctica rutinaria de control y prevención la realización del examen de detección del Estreptococo del Grupo B a todas las embarazadas entre las semanas 35 y 37.

Art. 2º: El profesional médico actuante, dará a conocer acerca de los riesgos que expone al bebé en el caso de no realizar el estudio indicado y ser portadora de la bacteria.

Art. 3º: En caso de que el examen sea positivo, la madre tiene derecho al trata​miento con antibiótico pertinente para el control de la bacteria de referencia.

Art. 4º: Los establecimientos médicos asistenciales públicos o privados deberán incorporar la cobertura del análisis men​cionado y el tratamiento con antibiótico.

Art. 5º: Los gastos que demande la pre​sente ley en las instituciones públicas se financiarán con fondos del Presupuesto Provincial, a través de la Secretaría de Salud.

Art. 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 1º de sep​tiembre de 2009.

Carlos A. Garbelino. César E. Melchiori. Héctor J. Strassera. Victorio Firpo. Juan R. Navarro. Rubén E. Ruiz.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusivo. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

10.13 - Reglamentación del Consejo Eco​nómico y Social.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expe​diente 9420.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Presu​puesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, autoría de los señores Senadores Strassera, Chesini y Garbelino, por el cual se reglamenta el funciona​miento del Consejo Económico y Social contemplado en el artículo 53º de la Constitución Provincial; y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los siguientes térmi​nos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Organización
Artículo 1º: El Consejo Económico y So​cial contemplado en el artículo 53º de la Constitución Provincial, se regirá por lo establecido en la presente ley.

Art. 2º: El Consejo Económico y Social -en adelante denominado CES-, como per​sona jurídica de Derecho Público, tendrá su sede en la ciudad de Paraná. Será su función actuar como órgano de consulta y asesoramiento de la Legislatura, a pedido de cualquiera de las Cámaras o del Poder Ejecutivo a solicitud del señor Gobernador o de alguno de sus Ministros o por su pro​pia iniciativa por decisión adoptada por dos (2) tercios de sus miembros; y tendrá como finalidad producir informes y dictá​menes no vinculantes para la elaboración de las políticas de Estado relativas a Fa​milia, Salud y Cultura, contempladas en los artículos 18º, 19º, 21º y 26º de la Sección I, las atinentes al “Régimen Eco​nómico, del Trabajo y del Desarrollo Sus​tentable” previstas en la Sección II, y las referidas a principios que rigen la educa​ción, la ciencia y tecnología fijados en la Sección X, todos de la Constitución de la Provincia.

Art. 3º: El CES estará integrado por treinta (30) delegados titulares, pertene​cientes a entidades de máximo grado o de reconocida representatividad, de los si​guientes sectores y en el número que aquí se dispone:

a) Nueve (9) representantes del sector empresario, a razón de tres (3) por la industria, tres (3) por la actividad agrope​cuaria y tres (3) por los servicios incluidos los sectores bancarios y de turismo, y con participación de las empresas PyMES;

b) Nueve (9) representantes de los sindi​catos;

c) Tres (3) representantes de cooperativas y mutuales;

d) Tres (3) representantes de los colegios profesionales;

e) Tres (3) representantes de las universi​dades nacionales con sede en la Provincia; y,

f) Tres (3) representantes de entidades sociales, educativas o científicas, no com​prendidas en los sectores precedentes.

Art. 4º: A los fines de acreditar las repre​sentaciones, créase en el ámbito del Mi​nisterio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos, un Registro Especial, en el que se asentará la siguiente información:

a) Nómina de los representantes titulares y alternos que se elijan por los sectores mencionados en el artículo anterior, sobre la base de los acuerdos suscriptos para cada uno de los sectores, los que deberán acompañarse acreditando las respectivas personerías jurídicas;

b) Nómina de las entidades representadas y acreditación de sus personerías jurídi​cas;

c) Nómina de las entidades sin representa​ción y que deseen participar en el CES; y,

d) Las demás informaciones que requiera el Poder Ejecutivo.

Art. 5º: El Poder Ejecutivo designará un (1) representante que desempeñará la Pre​sidencia del CES. La Honorable Cámara de Diputados designará un (1) represen​tante que ejercerá la Vicepresidencia del CES y la Honorable Cámara de Senadores un (1) representante que ejercerá la Se​cretaría General del CES; quienes no for​marán parte del Cuerpo integrándolo, sino sólo en las funciones encomendadas, las que serán retribuidas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Pro​vincial. El ejercicio de los cargos mencio​nados será incompatible con el desempeño de otros cargos públicos en la Provincia.

Art. 6º: Para ser miembro del CES se requiere ser ciudadano argentino, con residencia o actividad económica o social en la Provincia, y contar con una edad mínima de veinticinco (25) años. Todos los miembros del CES durarán cuatro (4) años en sus cargos y podrán ser reelegidos por una vez.

Art. 7º: El desempeño de las funciones de los miembros del CES será de carácter honorario, aunque podrán compensarse los gastos que le demande el ejercicio de las mismas.

Art. 8º: El CES se reunirá en sesión ple​naria, desde el 1º de marzo hasta el 31 de diciembre de cada año, al menos una vez por mes. El Presidente o miembros que representen el 20 % del total del CES po​drán convocar al Cuerpo a sesión plena​ria, fijando la agenda de temas a tratar. El quórum para sesionar será de la mitad más uno de los miembros del CES; en caso de no alcanzarse dicho número en la fecha para la que ha sido convocado, se efec​tuará una segunda convocatoria para el día siguiente, pudiendo en tal caso cons​tituirse con los miembros que se encuen​tren presentes. En caso de ausencia de miembros titulares, ellos pueden ser reem​plazados por sus alternos.

Art. 9º: El CES dictará en sesión plenaria su propio reglamento interno, en el que se dispondrá lo necesario para su funciona​miento en la medida que no se encuentre previsto en la presente ley. Asimismo, allí se determinará el número de las comisio​nes permanentes que lo integren, su com​petencia, el tiempo y la forma de su actua​ción. Las comisiones actuarán bajo la coordinación del Secretario General del CES, quien podrá decidir que un mismo tema sea tratado por dos (2) o más de ellas, o convocar a los Departamentos de Familia, Salud y Cultura, previstos en el artículo 53º de la Constitución Provincial.

Art. 10º: Los dictámenes e informes gene​rales del CES, que resulten de las sesiones plenarias y que deberán ser fundados, serán aprobados por mayoría de sus miembros presentes, consignando las disi​dencias a que dieren lugar. Los dictáme​nes e informes de sus comisiones, serán sometidos al plenario.

Capítulo II

Misión, funciones y atribuciones

Art. 11º: El CES tendrá como misión y funciones producir dictámenes e informes generales, o por sus comisiones, en las materias enunciadas en el artículo 2º de la presente ley. Cuando se trate de Proyectos de Leyes, promovidos por el Poder Ejecu​tivo, que fijen políticas de mediano o largo plazo en las materias enunciadas, será obligatoria la consulta al CES, pese al carácter no vinculante de sus opiniones.

Art. 12º: El CES, reunido en Sesión Ple​naria, dictaminará en las consultas o pe​dido de informes que les formule el Poder Ejecutivo o algunos de sus Ministros o una de las Cámaras del Poder Legislativo.

Art. 13º: Las Comisiones Permanentes de cada una de las Cámaras del Poder Le​gislativo, podrán también requerir infor​mes, opiniones y/o consultas al CES; quien podrá remitirlos a sus diferentes comisiones para la respuesta definitiva.

Art. 14º: El CES podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, las que deberán prestarle amplia colaboración, fijándole plazo en que deberán responder. Asimismo, podrá consultar a expertos que posean autoridad reconocida en la materia que se trate, pudiendo reconocer gastos conforme al Presupuesto que al efecto se fije. Idéntica facultad tendrán sus comisio​nes.

Art. 15º: El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General, deberán cumplir y hacer cumplir lo dispuesto por la presente ley y el Reglamento Interno que dicte el CES. En el orden de prelación arriba indi​cado, deberán representar externamente al CES y presidir las sesiones ordinarias del CES; nombrar y remover a su personal y realizar las contrataciones de expertos que se estimen necesarias; elevar a la Legis​latura, por su Cámara de Diputados, el proyecto de Presupuesto Anual de Gastos y la Memoria correspondiente; comunicar al Poder Ejecutivo, al Ministro solicitante o las Cámaras del Poder Legislativo, los dictámenes o informes solicitados o los adoptados por propia iniciativa del CES, dentro del plazo de cinco (5) días de su aprobación; y ejercer todas las demás funciones necesarias para el mejor cum​plimiento de esta ley o del Reglamento Interno del CES.

Art. 16º: El Poder Ejecutivo dispondrá lo necesario para cubrir los gastos de fun​cionamiento del CES, con cargo a las partidas autorizadas por la Ley de Presu​puesto Provincial.

Art. 17º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 1º de sep​tiembre de 2009.

Aldo A. Ballestena. Osvaldo D. Chesini. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Aurelio J. Suárez. Victorio Firpo. Jorge A. Ghirardi. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): La nueva Cons​titución de nuestra Provincia ha previsto en el artículo 53º, la creación del Consejo Económico y Social como un órgano de consulta de los Poderes públicos, cuya función será producir informes y dictáme​nes no vinculantes en colaboración con políticas de Estado.


Ese artículo también contempla que dicho Consejo habrá de tener una im​portante función asesora de la Legislatura y del Poder Ejecutivo.


Lo concibe con autonomía funcio​nal y estará integrado por representantes de la población, del trabajo, del ambienta​lismo, de la educación, de los profesiona​les, de las ciencias y de la tecnología en los términos que la ley lo establece.


Sus miembros serán elegidos por las entidades representativas de cada sector y, disponiendo además, que deberán for​mar parte del Consejo para el asesora​miento en la elaboración de las políticas específicas, los Departamentos de Familia, Salud, Cultura y otros que se estimen ne​cesarios.


Serán integrados por representan​tes de entidades vinculadas con la materia, con participación regional propendiendo a la descentralización.


Debido a la gran envergadura institucional que tiene el Consejo Econó​mico y Social, los Senadores consideraron que resultó conveniente y acertado que fuese realizado por medio de una ley, ley que fue ampliamente debatida y consen​suada con todos los sectores y actores po​líticos de nuestra sociedad.


Hay antecedentes legislativos inter​nacionales sobre este tipo de Consejos. En el plano internacional, los Consejos Eco​nómicos y Sociales de los Países Bajos existen desde hace tiempo, como también lo tienen Italia, Francia y España.


En el orden nacional, el único antecedente formal del Consejo Econó​mico y Social es establecido por la Ley 19.569 en 1972, que tuvo naturaleza prin​cipalmente paritaria y estaba integrado por cuarenta consejeros, de los cuales veinte correspondían a representantes de los tra​bajadores organizados y veinte a repre​sentantes de los empresarios de los secto​res industriales, comerciales y agropecua​rios, mientras que el Poder Ejecutivo Na​cional designaba sólo tres miembros: un Presidente, un Vicepresidente y un Secre​tario General. Esto fue en el Gobierno Justicialista del doctor Héctor José Cám​pora.


A nivel provincial, al modelo pluripartito se ajustan en general los Con​sejos Económicos y Sociales previstos bajo diferentes denominaciones en sus artícu​los, en 13 Constituciones locales, además de la Constitución de Entre Ríos, a saber: Catamarca, Chaco, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, Formosa, La Pampa, La Rioja, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, Santa Cruz y Tierra del Fuego, a las que cabe agregar Chubut por la creación de la ley.


Luego de analizar someramente los antecedentes de la creación de los Conse​jos Económicos en el Derecho Comparado y en nuestro Derecho Público Nacional y Provincial, corresponde ahora ingresar en la explicación del articulado de este pro​yecto.


Cabe señalar que, en primer tér​mino, la organización del Consejo Econó​mico y Social responde a los lineamientos impartidos por la propia Constitución de la Provincia, en cuanto a las representaciones previstas en su artículo 53º y a la diversi​dad de materias económicas y sociales pero también educativas y relativas a la salud.


En los artículos 1º y 2º se concibe al Consejo Económico y Social como una persona de Derecho Público que tendrá su sede en la ciudad de Paraná y será su fun​ción actuar como órgano de consulta y asesoramiento del Poder Legislativo y Ejecutivo a requerimiento de los Poderes o por iniciativa propia. También posee auto​nomía para dictaminar por propia inicia​tiva mediante decisiones adoptadas por dos tercios de sus miembros.


Su integración es una pluralidad representativa perteneciente a distintos sectores de la sociedad, los cuales se en​cuentran enumerados en el artículo 3º, a saber: sectores empresarios, la industria, la actividad agropecuaria, los servicios, incluidos los sectores bancarios y de tu​rismo, con la participación de las pequeñas y medianas empresas, los sindicatos, las cooperativas y las mutuales, los colegios profesionales, las universidades nacionales con sede en la Provincia y entidades so​ciales y educativas o científicas no com​prendidas en los sectores precedentes, los que hacen un total de treinta delegados titulares.


Es importante destacar, tal como se ve plasmado en el artículo 5º, que si bien la Presidencia del Consejo Económico y Social será ocupada por un representante designado por el Poder Ejecutivo, también por el Poder Legislativo por intermedio de sus Cámaras de Diputados y Senadores, designará el Vicepresidente y el Secretario General de dicho organismo.


El artículo 7º prevé que el desem​peño de las funciones por los miembros del Consejo Económico y Social será honorario aunque podrán compensarse gastos que les demande el ejercicio de las mismas.


El artículo 8º fija la obligación para el Consejo de reunirse como mínimo una vez al mes.


El artículo 11º dispone de la mi​sión y de las funciones que tendrá el Con​sejo Económico y Social: producir dictá​menes e informes generales o por sus co​misiones, de carácter no vinculante en las materias enunciadas en el artículo 2º de la presente ley y cuando se trate de proyectos de leyes promovidos por el Poder Ejecu​tivo.


Es importante destacar que las Comisiones Permanentes de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo podrán también requerir informes, opiniones y/o consultas al Consejo Económico y Social, quien podrá remitirlo a sus diferentes co​misiones para brindar respuesta definitiva.


Por todos estos argumentos y consideraciones expuestas, considero de trascendental importancia el presente Pro​yecto de Ley que organiza uno de los ins​titutos creados por la reciente reforma a nuestra Constitución Provincial, por lo que solicito a mis pares acompañen en la apro​bación.


Señor Presidente, quiero destacar el amplio trabajo, arduo trabajo, buscando consensos, de los doctores Ricardo Rodrí​guez, Evangelina De Torres y Lautaro Schiavoni con quienes se ha trabajado muchísimo en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de esta Cá​mara.


Ésta es una ley que, como la que votamos de Defensoría del Pueblo, hoy va a comenzar a formar parte de la arquitec​tura que sostendrá a nuestra nueva Carta Magna. Es un paso que nos debíamos y tenemos que comenzar a caminar. Así que, señor Presidente, una vez hechos los agra​decimientos y los aportes del doctor Bra​sesco, quien fue uno de los Convenciona​les Constituyentes que más abogó porque este tipo de instituciones tenga carácter constitucional.¡Y vaya si tiene experiencia!


Así que, señor Presidente, a lo mejor costó sacarla pero sí le puedo ga​rantizar que se buscaron el máximo de los consensos posibles. Al Presidente de la Comisión, a quienes asesoraron -como decía recién- mi más profundo agradeci​miento.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito que se apruebe el presente Pro​yecto de Ley.

Sr. Presidente (Lauritto): Señor Senador, permítame, no sé si corresponde, pero permítame acompañar fuertemente sus expresiones porque hoy en este ámbito, en este Recinto, como bien usted dice, se ha empezado ha conformar la arquitectura derivada de lo que ha sido la Reforma de la Constitución Entrerriana, que llevó 75 años poder reformarla y hoy, en concreto, se han reglamentado las cláusulas -si se votan favorablemente- de los artículos 53º, 215º, 216º y 217º, uno de ellos refe​rido a la Defensoría del Pueblo, como órgano unipersonal, independiente y autó​nomo, que, en definitiva, está creado para velar por la defensa de los derechos, ga​rantías, e intereses de la comunidad. Y el Consejo Económico Social como órgano de consulta de los Poderes Públicos.


También -como usted lo ha seña​lado- considero importante como Presi​dente del Cuerpo, destacar el trabajo de los señores Senadores, eso también hay que hacerlo, y del personal de planta por​que a excepción hecha del doctor Rosatti, -el único personal contratado- el resto del trabajo de las leyes reglamentarias, en el cual está trabajando la Honorable Cámara de Senadores, está siendo confeccionado por los asesores y personal de planta, de modo tal que lo valorizo.


Además, en este momento, existen 6 Proyectos de Ley ya concluidos para que los señores Senadores los presenten. Es un paso muy importante, de modo tal que permítame acompañarlo en este proyecto a usted y felicitar a todos los que, desde el Senado, están trabajando en este sentido.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 16º inclusive. El Art. 17º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que se han agotado todos los temas a tratar, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques se ha decidido levantar las sesiones pre​vistas para el miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 22 y 36.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

